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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

E x p o s ic ió n  A S. M.

SEÑORA: Oyendo V. M. las elevadas y ma
ternales inspiraciones de su innata clemencia, 
se dignó conceder, por Real decreto de \ 9 de 
Octubre último, ámplia y general amnistía á 
cuantos tuvieron la desgracia de atentar al ex
pedito ejercicio de su Real prerogativa en las 
pasadas turbulencias. Grande habia sido su ex
travío, pero más grande el piadoso ánimo de 
V. M. no vaciló en hacer uso de tan noble atri
buto de los Reyes, considerando aquellos actos, 
más bien que nacidos de perversidad endure
cida, hijos de los errores lamentables que la 
predicación de principios anárquicos y peligro
sos produce siempre en hombres mal aconse
jados por la propia inexperiencia.

El Consejo de Ministros, que conoce los 
acendrados sentimientos de Y. M. , tiene la 
honra, secundándolos, de asegurar á su Real 
ánimo que áun le es dado ejercer otro acto de 
entrañable munificencia y cicatrizar recientes 
heridas sin daño de los pueblos confiados por 
la Providencia á su cuidado. Y. M., Señora, 
puede tener el piadoso consuelo de enjugar el 
llanto de muchos desgraciados, que en opues
to órden de ideas, arrastrados por torcidos 
consejos y alentados por las circunstancias, to
maron parte en insurrecciones y conspiracio
nes igualmente vituperables y atentatorias á
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tía de V. M.
Robustecido el principio de Autoridad, 

muertas las esperanzas de los que creían va
cilante el Trono, y profundamente arraigado 
el desengaño de que ante la anarquía moral 
y religiosa, que todo lo conculca, ha menester 
la sociedad del universal concurso para salvar 
sus más sagrados intereses, nada se opone, Se
ñora, á que Y. M., cediendo á los impulsos 
de su generoso corazón, ejerza un acto más 
de su inagotable magnanimidad, hoy sobre to
do que no se encuentra en los dominios espa
ñoles quien sostenga la bandera de la insur
rección dinástica con las armas en la mano.

Tócale ahora á la clemencia de V. M. der
ramar tesoros de consuelo sobre estos desgra
ciados que lamentan sus pasados extravíos, 
como anteriormente lo hizo sobre los que aten
taron al ejercicio de la Real prerogativa. Tóca
le, Señora, confundir á unos y á otros en los 
benéficos efectos y en el maternal olvido de 
una amnistía ilimitada, viendo solo en los que 
desde puntos diversos, á la sombra de opues
tos principios, y espiando críticos momentos, 
cometieron un crimen análogo, hombres ar
repentidos que aleccionar, y familias inocentes 
que arrancar de la miseria.

No por e llo , Señora , se pondrá en riesgo 
el órden público, dando aliento á los que pre
suman hallar impunidad para sus crímenes. El 
Gobierno deV. M., que confia en la noble gra
titud del hidalgo carácter español, volverá 
enérgicamente, aunque con dolor, á las seve
ras prescripciones de la justicia y al rigor sa
ludable de las leyes, si nuevos y más crimina
les extravíos lo hicieran, por desgracia, ne
cesario.

Impulsados por estas consideraciones , los 
Ministros que suscriben tienen la honra de so
meter á la augusta aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 8 de Abril de \ 837.=SEÑORA.«« 
A L. R. P. de V. M.=E1 Presidente del Consejo 
de Ministros, Ramón María Narvaez.=El Mi
nistro de Estado y Ultramar, Pedro José Pi
da].—El Ministro de Gracia y Justicia, Manuel 
Seijas Lozano.— El Ministro de la Guerra, 
Francisco de Paula Figueras.—El Ministro dé 
Hacienda, Manuel García Barzanallana.—El 
Ministro de Marina, Francisco de Lersundi. =  
El Ministro de la Gobernación, Cándido Noce
dal,—El Ministro de Fomento, Cláudio Moyano.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las consideraciones que me ha ex
puesto Mi Consejo de Ministros, vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo 1.° Concedo ámplia y general amnistía 
á todos los que de cualquier modo hayan tomado 
parte en las insurrecciones y conspiraciones carlis
ta# ocurridas en los dos últimos años.

Art. 2.° Por los respectivos Ministerios se dicta
rán las medidas oportunas para que tenga cumpli
da ejecución este Mi Real decreto.

Dado en Palacio á 8 de Abril de 1857. =  Está 
rubricado de la Real mano. =  El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.

E x p o s ic ió n  á S. M.

SEÑORA: Como por el nuevo arreglo de 
los Juzgados de Marina, decretado por Y. M. 
en esta fecha, se aumentan y señalan sueldos á 
los funcionarios que los componen , que debe
rán empezar á percibirlos desde 1 .° de Mayo 
próximo venidero en que, planteado dicho ar- 
glo, cesan de cobrar los derechos que les es
taban asignados; y atendiendo á que lo com
prendido en el capítulo XVII, artículo único 
del presupuesto vigente no es bastante para 
sufragar este gasto, necesario es, Señora, que 
conforme á lo que previene la ley de Contabi
lidad del Reino de 20 de Febrero de 1850, se 
conceda al Ministro de Marina un crédito su
pletorio de 354,333 rs. con que poder aten
der al pago de dichos sueldos, siempre muy 
inferiores al ingreso que deberá tener el Teso
ro con el producto del papel sellado. Por tan
to, el Presidente de vuestro Consejo de Minis
tros, de acuerdo con el parecer del mismo 
Consejo, tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid, 8 de Abril de 185l.=SEÑORA.*= 
A L. R. P. de Y. M.=*E1 Presidente del Con
jo de Ministros, Ramón María Narvaez.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto 
el Presidente de mi Consejo de Ministros, y de acuer
do con el parecer del propio Consejo, vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede al Ministro de Marina 
un crédito de 354,333 r s . , como suplemento al a r
tículo único, capítulo XVII, sección undécima del 
presupuesto vigente de 1857, para con él poder 
satisfacer los sueldos de los diferentes funcionarios 
de los Juzgados de Marina , desde 1.° de Mayo pró
ximo venidero, conforme al arreglo aprobado por 
Mi Real decreto de esta fecha.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á las Córíes 
de esta disposición, según lo prescrito en el artícu
lo 27 de la ley de Contabilidad del reino de 20 de 
Febrerc) de 1850.
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rubricado de la Real mano. == El Presidente del 
Consejo de M inistros, Ramón María Narvaez.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros, vengo en nombrar Consejero 
Real, en clase de extraordinario, á D. Eugenio 
de Ochoa, Director general de Instrucción pú
blica.

Dado en Palacio á 8 de Abril de 1 857 — 
Está rubricado de la Real m ano.=El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

De conformidad con lo propuesto por Mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Cádiz á D. Manuel 
C^no Manrique, que lo es de la de Córdoba.

Dado en Palacio á 8 de Abril de 1857.== 
Está rubricado de la Real m ano.= El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

De conformidad con lo propuesto por Mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Córdoba á D. Juan 
Francisco Gil y Baus, que desempeña el mis
mo cargo en la de Salamanca.

Dado en Palacio á 8 de Abril de 1857.=¿ 
Está rubricado de la Real mano.=.El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

Conformándome con lo propuesto por Mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Salamanca á Don 
Félix Sánchez Fano, que lo es de la de Tar
ragona.

Dado en Palacio á 8 de Abril de 1857.=* 
Está rubricado de la Real mano. =  El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

MINISTERIO DE MARINA

E x po s ic ió n  á S. M.

SEÑORA: Para enaltecer el merecido pres
tigio de los dignos funcionarios que adminis
tran justicia en nombre de Y. M., se declara
ron abolidos, en una época reciente, los dere
chos que devengaban los Jueces y Fiscales del 
fuero ordinario, dándoles, en justa compensa
ción , dotaciones fijas pagadas por el Estado.

Esta medida de reconocida conveniencia, y 
en perfecta armonía con el mejoramiento de 
las instituciones judiciarias, era ademas recla
mada imperiosamente por la opinión pública.

Abolidos los derechos de los Jueces y Fis
cales, y aumentada la dotación de estos fun
cionarios , para que esta medida no produjese 
un desnivel en el presupuesto, el Gobierno de 
V. M. creyó conveniente modificar los timbres 
y valores del papel sellado, á fin de que los li
tigantes, en cuyo favor redundaba principal

mente la supresión de los derechos, indemni
zaran al Estado del importe á que ascendieran 
los sueldos de los funcionarios en justa com
pensación del servicio que los interesados re
cibían. Planteada con el mejor éxito tan útil é 
importante reforma en los Tribunales del fuero 
ordinario, se hizo extensiva después á los de 
Guerra, y hoy es, Señora, llegado el caso de 
que tenga aplicación en los de Marina, á fin 
de conseguir en lo posible la homogeneidad ad
ministrativa á que debe aspirar todo Gobier
no, y de evitar las frecuentes reclamaciones y 
gravísimos perjuicios que se siguen á los afo
rados del aplazamiento de tan necesaria dis
posición.

A pesar de no estar aún en observancia en 
los Tribunales de Marina el Real decreto de 8 
de Agosto de 1851, los Aforados que gozan de 
esta jurisdicción privilegiada vienen pagando 
el aumento del papel sellado en todos los do
cumentos á que se refiere el capítulo II del ex
presado decreto. En los recursos de apelación 
elevados al Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina tienen también que usar el papel sellado 
del fuero ordinario, sin quedar libres por esto 
de satisfacer sus derechos á los Jueces y Fis
cales de los Tribunales inferiores; por manera 
que pesan sobre ellos las disposiciones onero
sas del sistema anterior y de la nueva refor
ma , sin que hasta ahora les haya alcanzado 
ninguno de sus beneficios. De aquí, Señora, 
las justas reclamaciones y la necesidad de 
adoptar una medida que ponga término á los 
gravísimos perjuicios que se les irrogan.

La organización especial de los Tribunales 
de Marina requería algunas reformas para es
tablecer convenientemente las asignaciones ó 
sueldos de los funcionarios respectivos en pro
porción al servicio que prestan y á los emolu
mentos que en el dia disfrutan.

Con este objeto, y para que haya la uni
formidad y analogía posibles entre los Tribu
nales expresados y los de Guerra que depen
den de otro superior común á ámbas juris
dicciones, se con reden á los Auditores y Fis
cales de Marina las mismas consideraciones, 
preeminencias, ventajas y derechos que á los 
de Guerra.

Con respecto á los Juzgados de las Coman
dancias de los tercios navales y provincias ma
rítimas, no era factible adoptar el mismo prin
cipio por la diversidad de atribuciones y ca
tegorías. Se han dividido por esto en Juzgados 
de primera y segunda clase, en atención á su 
importancia; al número de negocios que en 
ellos se despachan; al de los aforados someti
dos á su jurisdicción, y á los derechos ó emo
lumentos que tienen en la actualidad. Diez de 
dichos Juzgados pertenecen á la primera clase 
y veinticinco á la segunda.

Los Asesores del distrito se conservan co
mo hasta aquí. El servicio que prestan estos 
funcionarios es altamente recomendable y de 
manifiesta utilidad, pero no exige retribución 
inmediata, y por esta razón se les concede, por 
via de recompensa, el fuero de Marina con uso 
de uniforme y opcion preferente á servir las 
Asesorías y Fiscalías de segunda clase, como 
medio de optar á otros destinos de mayor ca
tegoría.

Esta reforma, en cuya inmediata adopción 
está vivamente interesada la Marina española, 
no impone sacrificio alguno al Estado, y léjos 
de gravar el presupuesto, habrá de producir en 
él un ingreso de consideración.

El aumento que se hace en los sueldos de 
los Auditores, Fiscales y Asesores de Marina 
asciende únicamente á la suma de 354,333 rs. 
vellón anuales, que pueden considerarse como 
un gasto reproductivo para el Tesoro público, 
en cuyas arcas habrá de ingresar, por aumento 
del precio del papel sellado desde que empiece 
á regir en los Tribunales de Marina el decreto 
de 8 de Agosto de 1851, la suma de J .816,009 
reales próximamente, según el cálculo mínimo 
que se desprende de los datos reunidos en este 
Ministerio.

En atención á lo expuesto, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tengo el honor de so
meter á la aprobación de Y. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid, 8 de Abril de 1857.«SEÑORA. =  
A L. R. P. de Y. M. «Francisco de Lersundi.

REAL DECRETO.
En vista de lo expuesto por el Ministro de Ma

rina , y conforme con el parecer del Consejo de Mi
nistros , vengo en decretar lo siguiente :

Artículo 1.° Desde el dia 1,° del mes de Mayo 
próximo empezará á regir en los Tribunales de Ma
rina el Real decreto de 8 de Agosto é instrucción 
de 1.° de Octubre de 1851 y demas disposiciones 
posteriores relativas al uso del papel sellado, sien
do nulas y de ningún valor cuantas actuaciones se 
verifiquen sin este requisito.

Art. 2.° Desde el mismo dia cesarán los Audito
res, Asesores y Fiscales correspondientes á la ju 
risdicción de Marina de percibir los honorarios, de
rechos y costas procesales que en la actualidad de
vengan, quedándoles por tanto prohibida toda cla
se de retribución ó emolumento que no sea la dota
ción señalada por el Estado.

Art. 3.° Sin perjuicio de las alteraciones que 
puedan hacerse en la ley de presupuestos, disfru

tarán los expresados A uditores, Fiscales y Aseso
res de los sueldos, derechos y consideraciones que 
se establecen en el presente decreto.

Art. 4.° El cuerpo jurídico militar de la Arma
da se compondrá de 6 Auditores, 10 Asesores 
de prim era clase, 25 de segunda , 120 de distrito, 
6 Fiscales de A uditoría, 10 de Juzgados ó Aseso
rías de prim era clase, y 25 de segunda, con aplica
ción á los destinos siguientes.

Art. o? En cada uno de los Juzgados de la Di
rección general de la A rm ada, tres departamentos 
peninsulares y apostaderos de la Habana y Filipi
n a s , habrá un Auditor y un Fiscal; debiendo rele
varse los de la Habana y Filipinas á los cuatro y 
seis años, respectivamente, por los de departamento 
á quienes corresponda por an tigüedad , y las va
cantes que estos dejaren serán ocupadas por los 
relevados.

Art. 6.° Los 10 Asesores de prim era clase, con 
los Fiscales correspondientes, servirán los Juzgados 
de los tercios y provincias m arítim as de Cádiz, Se
villa, Málaga, Ferrol, Santander, Vigo, Cartagena, 
Valencia. Barcelona y Mallorca , y los 25 Asesores y 
Fiscales de segunda clase los de las demas provin
cias de España y Ultramar.

Art. 7.° Para cada uno de los 120 distritos en 
que están subdivididas las provincias marítimas de 
la Península, Islas adyacentes y U ltram ar, se nom
brará un Asesor, que se denominará de distrito, con 
el cual podrá consultar el encargado del mando, di
rección y gobierno de la gente de m ar establecida 
en su demarcación, según lo prevenido en los a r 
tículos 28 y 35, título 1.° de la ordenanza de m atrí
culas.

Art. 8.° Los Asesores de distrito serán nom bra
dos por el Director general de la Armada á pro
puesta de los Capitanes ó Comandantes generales de 
departamentos ó apostaderos, y prévios informes de 
los Comandantes de los tercios y provincias respec
tivas, pero dando cuenta de estos nombramientos al 
Gobierno y al Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.

Art. 9.° Para las Fiscalías de los Juzgados de pro
vincia de segunda clase, Me propondrá el Director 
general de la Armada, prévios también los infor
mes de los Capitanes Generales de departamento ó 
Comandantes generales de apostadero donde ocurra 
la \ acanto, tres Asesores de distrito de la compren
sión de las de sus mandos. Para las Asesorías de 
segunda clase y Fiscalías de primera, serán propues
tos en la propia forma dos Fiscales de segunda y un 
Asesor de distrito, y para Asesores de primera cla
se, dos de segunda y un Fiscal de primera, teniendo 
en cuenta siempre, al hacerme dichas propuestas, la 
antigüedad y demas circunstancias de los consul
tados.

Art. 10. Para las Fiscalías de los departamentos 
ó apostaderos Me serán propuestos, en la forma 
establecida por el artículo anterior, los tres Aseso
res de prim era clase que se consideren más dignos, 
habida cuenta de su an tigüedad , servicios y cir
cunstancias. La Fiscalía de la Dirección general se 
proveerá en uno de los Fiscales de departamento ó 
apostadero á propuesta del Director general.

Art. 11. Las Auditorías délos departamentos se 
conferirán á los Fiscales de los mismos y de los 
apostaderos, á propuesta en terna del Director ge
neral de la Armada. Cuando vaque la A udito rfade  
la Dirección general se proveerá en la misma for
ma en uno de los Auditores de los departamentos 
ó apostaderos.

Art. 12. Cuando resulte alguna vacante en las 
plazas de Ministro togado del Tribunal Supremo de 
Guerra y M arina, cuya provisión corresponda á es
te .último ram o, se Me propondrá para ella al Au
ditor de la Dirección general ó de los departam en
tos y apostaderos, siempre ¡que el primero cuente 
cuatro años ai ménos de servicio en dicho destino y 
ocho ios segundos, y que reúnan ademas los requ i
sitos necesarios para ser Ministros del Tribunal Su
premo de Justicia, según se practica por el Minis
terio de la Guerra.

Art. 13. Serán considerados como de entrada 
en la carrera jurídico m ilitar de la Armada los 
cargos de Asesores de ios distritos, los cuales, en re 
compensa del servicio que prestan , disfrutarán, 
m iéntras lo desempeñen, del fuero de M arina, así 
como todos los empleados de los Tribunales de la 
Armada, y tendrán ademas opcion preferente á 
servir las Fiscalías y Asesorías de segunda clase.

Art. 14. En compensación á las costas y dere
chos que en el dia están percibiendo y que por 
este decreto se suprim en , los Fiscales de Asesorías 
de segunda clase gozarán del sueldo anual de 4,500 
reales; los de prim era el de 6,000; los Asesores de 
segunda el de 7,000 , y los de prim era el de 9,000, 
con más una gratificación anual de 5,000 rs. para 
gastos de residencia á los Asesores de Cádiz, Sevi
lla , Barcelona y Coruña. Estos funcionarios no dis
frutarán otros derechos pasivos que los que les cor
respondan por jubilación.

Art. 15. Los Auditores y Fiscales que de hoy en 
adelante sirvan los Juzgados de los departamentos 
y apostaderos tendrán los mismos sueldos, venta
jas, categoría, derechos activos y pasivos, honores 
y tratamiento que los Auditores y Fiscales de las 
Capitanías Generales del hiero de Guerra.

El Auditor y Fiscal del Juzgado de la Dirección 
general de la Armada disfrutarán los mismos suel
dos , derechos y consideraciones que el Auditor y 
Fiscal de la Capitanía General de Castilla la Nueva. 
Los funcionarios de estas clases que á solicitud su
ya obtengan la separación de sus respectivos des
tinos, no disfrutarán más derechos pasivos que los

que les correspondan por jubilación, si esta les fue
se concedida por reun ir los años de servicio y de
mas circunstancias que al efecto se requieren.

Art. 16. Para que puedan con justicia y rigor 
aplicarse las ventajas y ascensos de que se ha he
cho mérito en los artículos anteriores , la Dirección 
general de la Armada llevará los escalafones de an- 
güedad por clases con la correspondiente anotación 
de servicios y méritos, incluyendo en ellos, por adi
ción, los cesantes que como tales cobren sueldo por 
el Estado, con el fin de que puedan optar á una de 
cada tres vacantes que ocurran en sus respectivas 
clases.

Art. 17. No serán propuestos en adelante para 
Auditores de los departamentos de Marina los natu
rales de la jurisdicción del mismo, á no ser que ha
yan nacido en ella accidentalmente, ni los casados 
con naturál del propio territorio. El Auditor ó Ase
sor y el Fiscal del mismo Juzgado no podrán ser pa
rientes dentro del cuarto grado civil de consangui
nidad , y del segundo do afinidad.

Art. 18. Queda abolida la concesión de honores 
de empleo que no se ejerza en la carrera juríd ico- 
m ilitar de la Armada.

Art. 19. El Ministro de Marina queda encargado 
de la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á 8 do Abril do 1857.=*Está 
rubricado de la Real mano.=**El Ministro de Mari
na , Francisco de Lersundi.

GUARDA - COSTAS.

La escampavía Pronta , del apostadero de Alge- 
ciras, apresó el 26 del mes anterior un bote con
teniendo ocho bultos de tabaco.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 40.

Excmo. S r . : Enterada la Reina (Q. D. G.j de la 
instancia que Y. E. cursó á este Ministerio el 23 de 
Marzo último, promovida por el Comandante gra
duado, Capitán que fué del tercer batallón del re-' 
gimiento infantería Ib e r ia , núm. 30, D. Manuel de 
Julián y Fernandez, dado de baja en el Ejército en 
v irtud  de Real órden de 18 de Febrero próximo pa
sado, se ha dignado concederle relief y abono de los 
sueldos de que se halla en descubierto , puesto que 
justifica que por hallarse enfermo no pudo incor
porarse á su cuerpo, lo cual verificará inmediata
mente á fin de que se encuentre presenté en el mis
mo para la próxima revista de Inspección.

Finalm ente, es la voluntad de S. M. se publique 
en la órden general del Ejército la rehabilitación del 
interesado en el empleo que anteriorm ente disfru
taba, del mismo modo que se efectuó con su baja.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid, 4 de Abril de 1857.==Cons- 
tan c ia .= S r. Director general de Infantería.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente promovido por D. Joaquín Canales, 
vecino de Málaga, para que se aumente á 4 rs. el de
recho de 2 y 65 céntimos que hoy paga la libra de 
ácido cítrico en bandera nacional á su introducción 
en el Reino. En su v is ta , y de conformidad con el 
parecer de esa Dirección general y de la Junta 
consultiva de Aduanas y Aranceles, S. M. se lia 
servido desestimar la solicitud del citado Canales, 
mandando al propio tiempo aplicar para este caso 
la regla ya adoptada de establecer un derecho fijo 
de aumento por bandera e x tra n je ra ; debiendo en 
consecuencia pagar la libra de dicho artículo 2 rs. 
75 céntimos á su importación en esta últim a ban
dera y por tierra.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 23 de Marzo de 1857.=B ar- 
zanallana. ==*Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servi
do autorizar á D. Juan Perez Sanmillan, para que 
en el término de ocho meses, y con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 8.® de la instrucción de 10 
de Octubre de 1845, verifique los estudios de dese
cación de la Albufera de Alcudia en Mallorca ; en 
la inteligencia de que la presente gracia no le da 
derecho á la concesión definitiva, si no se estima 
conveniente, ni á indemnización alguna por los tra
bajos que al efecto practiqué.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 29 de Marzo de 1857.=Mo- 
yano.=*=Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r .: S. M. la Reina ( Q. D. G .), conformán
dose con el dictámen de la Junta consultiva de Ca
minos , Canales y Puertos, se ha dignado autorizar 
á D. Jacinto Ramos para que adicione las obras de 
un molino harinero que posee sobre el rio Valdera- 
duey en el término de Zamora, con arreglo á las 
condiciones siguientes:



4.a Deberán fijarse en el canee, por medio da 
sillería labrada y bien sentada, mareas ó señales 
que indiquen la máxima altura del agua, la cual 
será la misma que la mínima altura que existe en 
la antigua construcción, con el objeto de que el ca
nal de D. Fernando Piorno no resulte más perjudi
cado de lo que haya estado desde que el molino ac
tual se halla funcionando.

2¡.a Las obras se verificarán con arreglo á los 
planos aprobados bajóla inspección del Ingeniero de 
la provincia.

De Rea! orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid, 4 de Abril de 1857 — Moyano.— 
Sr, Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G .) se  h a  d ig 
nado nombrar para ejnargo (je yice(Üfec|or de} Sin
dicato de riegos de Lgrca á D. Gines Perez Lucerga, 
propuesto para e} iin|ffno £j) prim er lugar por ej 
Director de dic^# g i n d i e ^  ,

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos vanos. Madrid, 4 de Abril de 1857.~Moyano.— 
Sr. Director general de Obras publicas.

Ilmo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G), conformán
dose con el dictamen emitido por la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, se ha dignado 
autorizar á D. Leoncio Miranda para que, sin per
juicio de los derechos de propiedad de cualquiera 
otro interesado, construya una fábrica de paños 
en el término de Béjar, provincia de Salamanca, 
aprovechando las aguas del rio Cuerpo de Hombre; 
debiendo ejecutarse las obras con arreglo á los pla
nos aprobados bajo la inspección del Ingeniero de la 
provincia.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid, i  de Abril de 1857— Moya- 
n o — Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.

El Gobernador Capitán General de Filipinas 
con fecha 8 de Febrero último, participa que la 
tranquilidad pública continúa sin alteración en 
aquellas islas, y que no hahia llegado el correo de 
Europa correspondiente al 3 de Diciembre.

SEGUNDA SECCION.
BO LETINES DE LOS M INISTERIO S.

GUERRA.

Relación de los Subtenientes de infantería ascendidos al 
empleo de Teniente por rigurosa escala , en virtud de 
Real orden de esta fecha , con destino á los cuerpos que 
se expresan.

D. Rernardo Mir y Sanz, Teniente graduado, Subte
niente del regimiento de Soria , núm. 9 , de Teniente al 
mismo cuerpo.

D. Manuel Romero y López , id. id. del de Zamora, 
núm . 8, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Antonio Porlier y Miñano, id. id. del de Almansa, 
núm ero 18, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Benito Ruiz y García, Subteniente del de Murcia, 
núm ero 37, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Juan Martínez y V ázquez, Teniente graduado, 
Subteniente del de Córdoba, núm. 10, de Teniente al 
mismo cuerpo.

D. Deogracias Saldaña é Ibañez , Subteniente del de 
Zamora, núm. 8, de Teniente al mismo cuerpo.

D. José Melliel y Miguelez id. del de Cantabria, n ú 
mero 39, de Teniente al mismo cuerpo.

ü . Eduardo Balaisart y  Tormo, Tem ente graduado, 
Subteniente empleado en telégrafos militares, de Tenien
te al regimiento de Galicia, núm. 19.

D. Gregorio Cabrera y Llorea, Subteniente del del 
Rey, núm . 1, de Teniente al de San Fernando, núm . 41,

D. Juan Rodríguez y Jara , id- del de León, núm . 38, 
de Teniente al mismo cuerpo,

D. Andrés Cerrato y  López, id. del de la R eina , nú 
mero 2, de Teniente al mismo cuerpo,

D. Pedro Gómez y Navarro, id. del de Bailen, núm e
ro 24, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Juan José Fernandez y Bonilla, id. del del Infante, 
núm. 5, de Teniente al mismo cuerpo.

ü . Mariano Jordán y Cánovas, id. empleado en telé
grafos m ilita re s , de Teniente al regimiento de Iberia, 
núm ero 30.

D. Manuel Lugilde y Díaz, Teniente graduado, Sub
teniente de G erona, núm. 22, de Teniente al mismo 
cuerpo.

D. Agustín Pareja y Ruiz, id. id. del de Sevilla, n ú 
mero 33, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Franei^co Sonto y Antelo, Subteniente del de Graz
nada, núm. 34, de Teniente al mismo cuerpo.

D. José Labrador y Gandía, id. del del Infante, n ú 
mero 5, de Teniente al mismo cuerpo.

D, Vicente Aguado y Agueda, id. del del Infante, nú 
mero 5, de Teniente al mismo cuerpo.

D. José Iglesias y  López, id. del del Fijo de Ceuta, 
de Teniente al de Murcia, núm. 37.

D. Juan Cañada y G arcía, Teniente graduado, Subte
niente del de A frica , núm. 7 , de Teniente al mismo 
cuerpo.

D. Manuel Casalini y  F ru to s , Subteniente del de Cór
doba, núm . 10, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Juan Cifuentes y M artínez, id. del de Búrgos, nú-*- 
mero 36, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Eugenio Hervás y H ervás, id. del batallón de Ca
zadores Tarifa, núm. 6. de Teniente al mismo cuerpo.

D. Primitivo Rodríguez y Hernández, Teniente gra
duado, Subteniente del regimiento de Mallorca, núm. 13, 
de Teniente al mismo cuerpo.

P. Juan Pena y Rodríguez, id. id* del batellqn de Ca
zadores Talavera , n ú ip /5 ,  de Teniente al de Yergara 
núm. 15.

p . Narciso García y  Patricio , Subteniente del regi
miento de Galicia, núm. 19 , de Teniente al mismo cuerpo.

D., Antonio Orpi y Melis, id. del de Zamora, núm. 8, 
de Teniénte al de Zaragoza, núm. 12.
' . P .;Ju an  Vives y P iñón, id. dpi de G erona, núm. 22, 
dé Teniente al mismo cuerpo.

D. Manuel Espier y Palacios, id. empleado en telégra
fos militares, de Teniente al regimiento del Rey, núm. 1.° 

D. Daniel Linares y Torras, id. del regimiento de Ibe
ria, núm. 30, de Teniente al mismo cuerpo.

P. José Blanco y Lojo, id. dsl de San Fernando, n ú 
m ero 11, de Teniente al rpisiixp cuerpo.

D. Antonio Callen y Berdun, Subteniente del regi
miento de Guadalajara, núm . 20, de Teniente al mismo 
cuerpo. ■ ■

D, Robustiano Penus y  Beunza, Teniente graduado, 
Subteniente del de Cuenca, núm. 27, de Teniente al mis
mo cuerpo.

D. Bernabé Redondo y Mufipz, id. id» del de Castilla 
núm. 16, de Teniente a) mismo cuerpo.

D. Pascual Beltran y Teus, Subteniente del de Canta
bria, núm. 39, de Teniente al mismo cuerpo.

D, Francisco López DuraR Y Rivas, id* del de Murcia 
núm. 37, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Eusebio Alvarez y Rubio, id. del de Mallorca, n ú 
mero 13, de Teniente al mismo eúerpo.

P. Manuel Frechiüa y JipioWb id, del de Rúrgos, n ú 
mero 36, de Teniente al mismo cuerpo.

IX Francisco Rosell y Valdivieso, Teniente graduado, 
Subteniente del de la Constitución, núm . 29, de Teniente 
al mismo cuerpo.

( p. Estanislao Amores y Roma, id. id. del de Gerona, 
núm. 22, de Teniente al mismo cuerpo.

P. Francisco Casamayor y Lizamon, Subteniente del 
de Córdoba , núm . 10 , de Teniente al de Valencia , n ú 
mero 23.

D. Andrés Ruiz y Blanco, id. del batallón de cazado 
res B arcelona, núm, 3, de Teniente al de Anteqqera 
núm . 16. , •

P. Hermenegildo Tubia y Luco, Teniente graduado,

Subteniente del regimiento de G erona,núm . 22, de Te
niente al de la Constitución, núm. 29.

I). Manuel G uerra y L am as, Subteniente del do Afri
ca, núm. 7, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Antonio Luque y Nieto, id. del batallón de caza
dores Simancas, núm. 13, do Teniente al regimiento de 
Iberia, núm. 30.

D. Julián González y Manso, Teniente graduado, 
Subteniente del de Búrgos, núm. 36, de Teniente al 
mismo cuerpo.

D. Eustasio Alvarez y M artin, id. id. del de Iberia, 
núm. 30, de Teniente al de Isabel II, núm. 32.

D. Bonifacio Ferrer y Portal, id. id, del de Navarra, 
núm. 25, de Teniente arm ism o cuerpo,

D. Ceferino Fernandez y Quintana, Subteniente del 
de Navarra , núm. 25, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Juan Brun y L apetra , Tenente graduado, Subte
niente del de Isabel II, núm. 32 , de Teniente al de G ua
dalajara, núm. 20.

D. Salvador Cardona y Cosa, Subteniente del de As
tu rias, núm. 31 , de Teniente al mismo cuerpo.

D. Mariano Royo y Reviola, id. del de Málaga, n ú m s-
40, de Teniente al'misflfje fuerpo.
D. Gabriel Martin V G u erreo , id. 4#1 de Ja Reina, *|ü- 

ii|ero 2 , de Teniente áLpiismo cuerpo.
I). José Chacón y La fuente, id. dej de América, Hú

mero j i ,  Re Teniente $1 misma cuerpo,
D. Vicente MepeoRez y Blanco, id. del 4e Cuenca, nú

mero 27, de Teniente al misino cuerpo-
D. Angel Lorenzo y Castro, id. del de Sevilla, num e

ro 33, de Teniente al mismo cuerpo.
D. Mariano Ferrus y G ran, id. del de Africa, núm. 7, 

de Teniente al mismo cuerpo.
D. Domingo Salgado y González, id. del batallón de ca

zadores Ciudad-Rodrigo', núm. 9, de Teniente al reg i
miento Isabel I I , núm. 32.

D. Lorenzo Toyos v G ilb e rte , id. del regimiento de 
Luchana , núm. 28, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Juan Sales y Galindo, id. del de Isabel II, núm e
ro 32, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Juan Torres y A paricio, id. del de Bailen , núm. 24, 
de Teniente al mismo cuerpo.

D. Sandalio Pastor y Poveda, id. del de Zam ora, nú- 
ro 8, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Casto Poveda y Perea , Teniente graduado, Subte
niente del de Guadalajara , núm. 20, de Teniente al de la 
Constitución, núm. 29.

D. Leandro García y V alriberas, Subteniente de] de 
A lbuera, núm. 26, de Teniente al mismo cuerpo.

D. José Vidal y V idal, id. del de Cantabria , núm. 39, 
de Teniente al de Saboya, num. 6.

P. Joaquín Gómez y V argas, id. empleado en telégra
fos m ilitares, de Teniente al regimiento de N avarra, n ú 
mero 25.

D. Manuel Almenar y Quevedo, Teniente graduado, 
Subteniente del de Galicia, núm. 19, de Teniente al 
mismo cuerpo.

D. José Banco y Banque, Subteniente del de Guadala
ja ra , núm. 20. de Teniente al mismo cuerpo.

D. Vicente Mirabert y N avarro, id. del de Castilla, n ú 
mero 16, de Teniente al mismo cuerpo.

D. José García y Macarro, id. del de G uadalajara, n ú 
mero 20, de Teniente al de Zaragoza , núm . 12.

D. José García Ontiveros y del Pino, id. del de Afri
ca, núm. 7 , de Teniente al de Valencia, núm. 23.

D. José Luis y Grau, Teniente graduado , Subteniente 
del de Zamora , núm. 8, de Teniente al de Zaragoza, n ú 
mero 12.

D. José León y  Fernandez, Subteniente del de la Al
buera , núm. 26 , de Teniente al mismo cuerpo.

D. Juan Sánchez y M artínez, id. del de Extrem adura, 
núm ero 15, de Teniente al del P rincipe, núm. 3.

D. Juan Soria y Parra, id. del de L eón, núm. 38, de 
Teniente al mismo cuerpo.

D. Pablo Rebasa y F iguerola, id. del de G erona, n ú 
mero 22, de Teniente al del Rey, núm. 1.

D. Luis Muñoz y Muñoz, id. del de A m érica, núm. 14, 
de Teniente al mismo cuerpo.

D. Julián González y M orante, id. del de Cuenca, n u 
mero 27, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Ignacio Armendariz y Sarate, id. del de Aragón, 
núm ero 21, de Teniente al mismo cuerpo.

D, Dionisio Alcaraz y P erez . Teniente graduado, Sub
teniente del de G ranada, núm. 34, de Teniente al mismo 
cuerpo.

D. Manuel del Valle y Mantilla, Subteniente del de As
turias, núm. 31, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Hilario Herreros y Ju b e ra , id. del batallón de ca
zadores de Chiclana, núm. 7, de Teniente al regimiento 
de E xtrem adura, núm . 15.

D. Ildefonso Cediel y Gómez, id. del de M adrid, nú 
mero 2, de Teniente al Regimiento de la Princesa , núm e
ro 4.

D. Luis Ustariz y Perez, id. del de Extrem adura, n ú 
mero 15 , de Teniente al de la Princesa , núm. 4.

D. Agustín Gudel y Laeambra , id. del de Bailón , nú 
mero 24 , de Teniente al mismo cuerpo.

D. Florentino Ampuero y Serrano, id. del batallón 
de cazadores Segorve, núm, 18, de Teniente al regimien
to del Príncipe, núm. 3.

D. Bartolomé Huertas é Hidalgo, id. del de Castilla, 
núm ero 16, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Hermenegildo Moreno y Calvo, id. del batallón de 
cazadores Figueras, núm. 8, de Teniente al regim iento 
de Sevilla, núm. 33.

D. Andrés Fernandez y Gómez, id. del de América, 
núm ero 14, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Julián Torremocha y O rtiz , id. del batallón de ca
zadores L lerena , núm. 17, de Teniente al mismo cuerpo.

I). Juan Rodríguez y A lvarez, id. del de Simancas, 
número 13, de Teniente al regimiento de Luchana, n ú 
mero 28.

D. Justo González y Marcos, id. del de L lerena, n ú 
mero 17, de Teniente al regimiento de A lm ansa, nú 
mero 18.

D. José Rodrigo y Vega, id. del regimiento de Soria, 
número 9, de Teniente al mismo cuerpo.

D. José Lagar y Castañon, id. del del Rey, núm. 1.*, 
de Teniente al mismo cuerpo.

D. Manuel Calleja y Maza, id. del batallón de cazado
res Sim ancas, núm. 13, de Teniente al regimiento d( 
L uchana, núm. 28.

D. Antonio Villamil y M irtinez, id. del batallón d( 
cazadores Mérida, núm. 19, de Teniente al mismo cuerpo 

D. Maximino Lázaro y L u n a , id. del regimiento d( 
Cuenca, núm. 27, de Teniente al de E xtrem adura, n ú 
mero 15.

D. Simón Canellas y González, id, del de Cantabria 
número 39, de Teniente al de Saboya, núm. 6.

D. Ramón García y Tobías , id. del de Valencia, n ú 
mero 23, de Teniente al de S o ria , núm . 9.

Madrid, 31 de Marzo de 1857.

CIRCULARES D E LA INSPECCION DE LA GUARDIA CIV IL,

Primera sección .—  N úm . 67.

Al Jefe del cuarto tercio, con esta fecha, digo lo si
guiente:

«Me he enterado, por la comunicación de V. S. de 25 
del actual, de las dificultades que se presentan para con
sultar á los individuos de tropa en los turnos de elec
ción , y en su consecuencia manifiesto á Y. ’S. que en d i
cho tum o de elección para el ascenso se ha de guardar 
precisamente el órden de antigüedad que cada uno ten 
ga en su clase, sea cualquiera la fecha en que se les acor
dó dicha elección, y solamente se dará preferencia á 
aquellos á quienes se haya concedido por mí la ex p re
sada recompensa por ,un mérito extraordinario contraí
do en función de g u e rra , en el que se hayan distinguido 
ó recibido heridas; pues este mismo método se guarda 
con la éseala de elección de los Jefes y Oficiales en las 
que cada uno toma el órden de su antigüedad , aunque 
su concesión de la elección sea en fecha posterior á la de 
otros más modernos, y por cuya razón, sin atender á la 
expresada antigüedad, solamente han ascendido desde la 
organización el entónces segundo Capitán D. Félix Fer
nandez Soto, por el distinguido mérito que contrajo en 
la acción de Alcaptud contra la facción del Pimentero, en 
la que recibió dos heridas, y el Teniente D. Francisco 
de Paula C órdova, que en 1848 destrozó las facciones de 
Peeo y R oyo, y cuya circunspección puede servir á V. S. 
de regla para las consultas que por elección tenga que 
hacer, considerando m uy presente ep dicha escala el 
órden de antigüedad.))

Y lo traslado á V. S. para su conocimiento , á fin de 
que se tenga presente y lleve á debido efecto cuanto an 
teriorm ente queda prevenido.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Mar
zo de 1857.=*Ahumada.=*rSr. Jefe del tercio.

Secretaria.— Núm. 68.

A fin de procurar que los turnos de elección en el 
arm a de mi cargo reúnan  todas las circunstancias que 
las Reales Ordenanzas marcan en sabio art. %.\ título 10, 
tratado segundo, cuando algún oficial ó sargento se c re 
yesen con las cualidades necesarias y tan detalladamente 
m arcadas en mis circulares de 14 de Enero de 1848, n ú 
mero 32; 21 de Setiembre de 1852, núm . 798, y 21 de 
Marzo de 1854 , núm. 858 , y las demas sobre tan in te 
resante particu lar, podrá en el acto de la revista en tre 
gar al prim er Jefe una solicitud para ser exam inado, á 
fin de ser incluido en los turnos de eleecion. El Jefe , si 
reupe las demas condiciones requeridas para la elección 
por las Reales órdenes y circulares, le podrá conceder el

derecho á se r examinado, y en consecuencia del exámen, 
con arreglo á lo prevenido, me dará cuenta con remisión 
de la solicitud, para en vista del resultado del examen, 
observaciones del Jefe y antecedentes de su personal, re 
solver si h a  de quedar deses t im ad a  su solicitud ó se lia 
de presentar al nuevo exámen definitivo ante mi Auto
ridad.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 31 do Mar
zo de 1837.—A hum ada.=Sr. Jefe del  tercio.

S e c c i ó n  c e n t r a l — N ú m .  6 9 .

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 30 de Marzo 
ultimo, me dice lo que sigue:

((Excmo. S r . : Enterada la Reina !Q. D. G.l de la comu
nicación que con fecha 15 del mes actual dirigió V. E. á 
este Ministerio , trasladando otra del prim er Jefe acciden
tal del sexto tercio en consulta de si el sueldo que ha de 
reclam ar para el prim er Capitán D. José Yillacampa y 
del Castillo, ha de sor el que deben disfrutar los que de 
la misma clase en el cuerpo son primeros Comandantes 
de infantería por haber ascendido á este empleo con a r 
reglo á Reglamento, ó Ra Re hacérsete te reclamación 
y abono del correspondiente á los segundos Comandan
tes de dicha arma , cuya duda la origina la c ircunstan
cia especial de haber permuta do el YjRacajnpa siendo 
renieníe Coronel del regimiento Re infantería del Prínci
pe con un prim er Capitán del cuerpo que obtenía el mis
mo empleo en aquella , cuyo caso particular no podía es
tar previsto en el Reglamento del cuerpo ni en el Real 
decreto de 4 del mes actual, S. M. se ha dignado resol
ver que el enunciado prim er Capitán deberá servir en el 
cuerpo del mando de Y. E. los seis años marcados en el 
artículo 11, capítulo 3.° de su Reglamento militar para 
optar al disfrute del sueldo de los prim eros Comandantes 
de infantería , debiendo hasta entonces satisfacérsele el 
correspondiente á los prim eros Capitanes, que no con
tando aun los seis años en esta clase perciben el asigna
do á los segundos Comandantes de infantería con suje
ción á lo que dispone en su primera parte el art. 2.° del 
mencionado Real decreto , siendo al propio tiempo la vo
luntad de S. M. que esta resolución sirva de regla gene
ral é invariable en los casos que en lo sucesivo puedan 
tener lugar de igual naturaleza al de que se tra ta ; y res
pecto al ultimo extremo de la precitada comunicación de 
N. E., referen te^  que los prim eros Capitanes que, á pesar 
de no contar seis años en este empleo, se les haya acor
dado el de prim eros Comandantes por servicios presta
dos en el cu e rp o , se les abonará el sueldo correspon
diente á estos; S. M* me manda decir á V. E. que dicho 
abono está en oposición de lo acordado en el Real decreto 
de que queda hecho mérito.

De Real órden lo digo á Y. E., por contestación, para 
su inteligencia y  efectos consiguientes.))

Lo que digo á Y. S. para que, teniendo conocimiento 
de esta soberana disposición, se arregle á ella en las re
clamaciones de haberes de los prim eros Capitanes de ese 
tercio.

Dios^guarde á Y.S. muchos años. Madrid, 3 de Abril 
de 1 857 .—Ahumada ^*Sr. Jefe d e l . . . . . .  tercio^

Primera sección.— Núm. 70.

Para que los sargentos segundos colocados en los tu r
nos de elección puedan ser calificados con la mayor p re 
cisión sin causar perjuicio á otros más antiguos que por 
carecer de dicha circunstancia, solo pueden ascender por 
antigüedad, he dispuesto:

1.° Que el sargento segundo que, hallándose en el tu r
no de elección, le corresponda como más antiguo optar 
por dicho turno al empleo de sargento prim ero , tan lu e 
go como haya ascendido el que le corresponda por el de 
antigüedad, se me presente el de elección en esta corte 
para ser examinado muy detenidamente en sus obliga
ciones de ordenanza, cartilla, táctica, contabilidad, y 
muy especialmente en formación de sum arias, cuyo acto 
tendrá lugar ante una Junta compuesta de fres Jefes de 
esta Secretaría, para conocer si e s , por todos conceptos, 
acreedor á la gracia á que asp ira , anteponiéndose á la 
escala de antigüedad.

2.° Que si algún sargento segundo calillado por elec
ción, no le conviene venir á sufrir el mencionado exá
men , se considere que renuncia al ascenso por dicho 
tum o, y entónces quedará solamente apto para ascender 
por antigüedad, viniendo en su lugar á ser examinado el 
que le siga en dicha escala de elección, y así sucesiva
mente , hasta llegar á la mitad de la escala , pues de la 
otra mitad abajo no hay derecho al ascenso por turno de 
elección, á no ser por hecho de arm as á juicio de mi 
Autoridad.

3.° Cuando un  sargento segundo de la escala de elec
ción venga á s e r  examinado, se me avisará á su salida 
para esta co rte , y se me rem itirá su filiación, á la que 
se unirá y rem itirá el acta del exámen prevenido en c ir
cular de 9 de (Vmbro de igoo.

A.u Finalm ente, cuando no haya sargento segundo en 
la escala de elección, se dará la vacante á la antigüedad, 
y cuando á un sargento segundo le corresponde ascen
der por elección , y al mismo tiempo sea el prim ero en 
an tigüedad , se le" dispensará de la venida á esta corte 
por tener ya el derecho adquirido para el ascenso y no 
causar perjuicio por ser el más antiguo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Abril 
de 1857.—Ah limada.=*Sr. Jefe del tercio.

Cuarta sección.

El Excmo. Sr. Intendente general m ilita r , en 31 de 
Marzo últim o, me dice lo que sigue :

«Excmo. S r . : Al resolver esta Intendencia general las 
muchas reclamaciones que, á consecuencia de lo m anda
do por S. M. en Real órden de 29 de Abril de 1856, se la 
dirigen por los herederos de individuos fallecidos que 
por haberse reenganchado ó alistado como voluntarios 
tienen derecho al resto del premio pecuniario que disfru
taban con arreglo á lo que en el art. 29 del Reglamento 
de reenganches de 2 de Julio de 1851 se previene, ha 
notado que por no acompañar á las instancias, que p re 
sentan con los demas documentos que se requieren, co
pia de las filiaciones de los causantes, es muy posible 
incurrir en errores involuntarios que produzcan abonos 
indebidos por más que la Intervención general m ilitar se 
cuide de pedir antecedentes ó los de los distritos para 
declarar el derecho que á dichos herederos les corres
ponda. Y como haya resultado que alguno de los indivi
duos de que se trata se reenganchó siendo casado , y que 
otros se alistaron voluntariam ente antes de la edad m ar
cada por Reglamento , sin que en uno ni otro caso pu
dieran ser admitidos, con opcion al goce del premio pe
cuniario , ni por consiguiente trasm itirles á sus herede
ros, de aquí el que estos se vean expuestos á hacer gas
tos inútiles en los documentos que presentan cuando sus 
gestiones son negadas. Aún hay más, y es, que sin las fi
liaciones indicadas, tampoco esta Intendencia general 
puede conocer si los individuos después de reengancha
dos d ese rta ro n , y si en este caso volvieron á incorpo
rarse en sus cuerpos en el plazo que, para continuar en 
el goce del premio, determ inan los artículos 38 y 39 del 
citado Reglamento.

Por lo ta n to , y con objeto de asegurar las resolucio
nes de esta Intendencia g en e ra l, evitando el retraso que 
produce la necesidad de obtener las aclaraciones indica
das y los perjuicios consiguientesá los herederos, he de 
merecer á Y, E. se sirva comunicar sus órdenes, á fin 
de que, siempre que estos se presenten á reclam ar docu
mentos ó noticias para solicitar los alcances que tuviesen 
á su favor los reenganchados que hubiesen fallecido , se 
les facilite por el cuerpo, á que el causante correspondía, 
una copia de su filiación, para q u e , uniéndola los here
deros á la instancia y demas docum entos, produzca una 
pronta resolución.))

Lo que se comunica á Y. S. por medio de las colum
nas de este periódico para su conocimiento y cumpli
miento.

Madrid 4 de Abril de 1857.==*=Ahumada.«=Sr. Garonel 
Jefe del tercio.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL.

PROMOCIONES.

Por Real órden de 26 de Marzo último se ha dignado
S. M. aprobar para el ascenso á segundo Capitán de la 
prim era compañía de infantería del tercer tercio, vacante 
por haber solicitado su retiro  D. Calixto González que la 
servia , al Teniente de la tercera del cuarto D. José Ce- 
brian  y Cebrianr: para el de Teniente en la vacante de 
e s te , al Subteniente de la cuarta del tercero D. Simón de 
la Torre Abad , y para cubrir su vacante de Subteniente, 
al sargento prim ero de la prim era del undécimo D. Bo
nifacio Tapia y Romero.

t r a s l a c i o n e s .

Por otra Real órden, de 30 del mismo mes, se ha ser* 
vido S. M. aprobar que el prim er Capitán de la cuarta 
compañía del octavo tercio, D. Vicente Benavente y Ló
pez, pase á la tercera del prime™ > Y úue de igua] 
clase de e s ta , D. Francisco Javier San Martin y Riobó 
pase á reemplazarle en el octavo.

c a s t i g o s .

En vista de sumaria instruida al guardia segundo 
! del prim er escuadrón del tercer tercio , Juan Arroyo 
| Sedaño , acusado de embriaguez con escándalo estan

do de servicio, haber detenido sin motivo alguno á dos 
paisanos, y sostenido contestaciones con el c ab o , co
m andante ael puesto de los Cuatro-Cam inos, porque h

reprendió por su mal proceder y  tan inmotivada deten
ción , y haber acometido sin fundamento alguno espada 
en mano en la carretera á su compañero de "pareja Anto
nio Sánchez, tirándole una cuchillada y causándole una 
leve herida, ha resuelto el Excmo. Sr. Inspector general 
del Cuerpo, en 25 de Marzo último, que el referido guar
dia Juan Arroyo pase á cumplir el tiempo de su empeño 
en el regimiento correccional Fijo de Ceuta, y que se ha
ga público este castigo para conocimiento de todos los 
individuos del Cuerpo.

TERCERA SECCION.
O F IC IN A S  G E N E R A L E S ,

O R D E N A C I O N  G E N E R A L  DE P A G O S
DEL M IN ISTERIO  DE LA GOBERNACION-

Se suplica á los individuos que á continuación se ex 
presan, y qué tienen pendientes sus liquidaciones en esta 
Ordenación general por haberes dei personal, se sirvan 
presentarse en la misma, por sí ó p o r medio de encarda
dos , con la brevedad posible, á fin de en terarles de ja 
Real órdep de 27 de Setiembre último, relativa al modo 
de facilitar pronto despacho de las expresadas liqui
daciones.

Ministerio de la Gobernación.

D. Pedro Armada

Consejo Real.

D. Manuel A guirre de Tejada.

Gobiernos politieos.

Excmo. Sr. D. Ferm ín Arteta.
D. Mariano Alonso y Castilla.
D. Juan Álvarez Vigil.
D. Ignacio Alderequia.
D. Mariano Luis Almagro.
D. Genaro Alás.
D. Gregorio Aguayo.
D. Joaquín Alonso Muñoz.
D. Francisco de Paula Berdejo 
D, José Bordiú y Góngora,
D. Manuel Baena.

Ramo de Correos.

D. José María Alguacil.
D. Juan Andrade y Vargas.
D. Tomás Arés.
I). Domingo Amado.
D. Manuel Alonso Espina.

D. León Álvarez.
D. Antonio Antolinez.
I). Juan Álvarez Feijóo.
D. Eugenio Ávila.
D. Miguel Arráez y Gómez.
D. Francisco Alcaráz y Galin.
D. Mariano Antonet.
D. Manuel de Árias.
D. Lorenzo Bustillo.
D. Juan Bautista Barthe.
D. Pedro Botija.
D. Juan Borgoñés.
D. Ventura Barrio.
D. José María Billete.
D. Diego Búrgos.
D. Manuel Barquero.
D. Santiago Basco y Sarria.
D. Gabriel Bisquerra.
D. Joaquín Bailarín.
D. Alejo Basallo.
D. Joaquín Berenguer.
D. José Balbino Barroso.
D. Francisco Roldan,

Telégrafos.

p. franejspa Anzugf.
D. Martin AHn*
B. Vicente 
D. José Áreos.
D. José María Arbe,
D. Pedro A more.
D. Patricio Alameda.
D. Justo Álvarez.
D. Vicente Álvarez.
D. Manuel Alonso,
D. Antonio Asenjo.
D. Pedro Arzuela.
D. Pedro, Arés.
D. José Álvarez Alcon.
D. Andrés Álvarez Lozano.
D. Simón Acero.
D. José Álvarez.
D. Antonio Aguiar.
D. Dionisio Alance.
D. Antonio Abellan.
D. Narciso Aguilar,
D. Francisco Arduan.
D. Miguel Agustí.
D. Cayetano Álvarez.
D. Marcelino Vázquez.
D. Miguel Bengoeehea.
D. Gregorio Bueno.
D. Gregorio Bravo.
D. Domingo Bautista.
D. Rafael Bilbado.
D. Marcial del Busto.

Madrid, 8 de Abril de 1857.-s** Angel GL Segovia.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Esta Dirección general, en cum plim iento de lo dispuesto en Real órden de 17 de Enero de 1852, publica el 
iguiente estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro duran te  el mes de Marzo próximo pasado:

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se expresan , im portaba &l t.# de M^fzo se- 
:un el estado publicado en la Gaceta de 13 del mismo , la suma que sigue:

_ ... Reales. Céntimos.*
Por otros v libranzas.

Vencimientos de letras y pagarés á favor del Banco de España y de particu-

rlAin A a billetes de la emisión de 200 m illones........... ................... 900,000 J 
. 4.377,091,07)

*89.643,979,89
ábranzas expedidas á favor de los contratistas de tabacos y papel para  el sello.

Por negociaciones sobre productos de Ultramar.

Jagarés sobre los de las Cajas de la H ab an a .. . , ,  ........................ *> 36.289,408,27

Por anticipaciones.

)e los Sres. N. M. Rothschild, de Londres, sobre el producto de la venta de
azogues.........................................................................*................................................... .

laido á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y las provincias...........
Anticipación de las Cajas de los cuerpos de la Isla de Cuba para la habilitación

de las tropas destinadas á Puerto-R ico............................................................ ........
lecibido de D. José de Salamanca á responder de 8.456,000 rs. en acciones de 

carreteras ó ferro-carriles que ha de entregar en el Tesoro . .  .......................

10.929,465 \ 
73.619,144,38 f

1.186,348,291

6.764,800 J

92.499,767,67

4

a u m e n t o  q u e  i i a  t e n i d o  e s t a  d e u d a  h a s t a  1.° d e  a b r i l ,
Total 418.302,736,83

Por giros y  libranzas .
riraclo en letras y pagares a  m v u i  u e  p a i  i i e u i a i e s . . ......................
dem id. á favor del Banco de E sp a ñ a .. .................................
ábranzas expedidas á favor del contratista de tabacos..........

8.094,500 i 
61.539,550 1 69.634,050

4.034,096,12

Por anticipaciones.

naresado en el Tesoro, procedente de la Caja general de
D epósitos..........................................................................................

73.668,146,12 \ 

10.995,393,28

84.663,639,40

DISM INUCION Q U E IIA  SU FRID O  LA MISMA D E U PA .

Por giros y libranzas.

m porte de los giros recogidos................. ......................................
Libranzas á favor del contratista de tabacos y papel para el 

sello que han sido satisfechas ..................................... ..........

82.764,678,82 j 

4.090,151,20 ]

S um a ..................

| 86.854,830,02 •

m 9 0 fi,* 7 6 ,t3

Por modelaciones sobre productos de las cajas de Ultramar. 1
Pagarés sobre las cajas de la Habana, que han sido satis-

)> 6.901,453,7$ \ 103.&79,í

Por anticipaciones.
I

Reintegro á los Sres. N. M. Rothschild, de Lóndres, á cuenta
de su antic ipo...................  ........................................................

Idem á la Caja general de Depósitos................................ ..........
Idem á las Cujas de los Cuerpos de la Isla de Cubá por re s

to de su anticipo................................... . ................................

3.107,070 ) 
5.929,413,77 f

1.186,348,29)

10.222,832,06 '

Im porte de la Deuda flotante en 1.° de A b ril............................ ............. .................... 398.987,160,43

KOTAS. 1 /  Las negociaciones de fondos verificadas en el mes de Marzo con los particulares^ han tefiidQ éfectQ 
con el descuento de 6 por 100 a n u a l , y con el de 5Y% por 100 las realizadas con el Banco de España.

2.a La negociación del presente mes está abierta.
Madrid, 7 de Abril de 1857.-=»E1 Director general del Tesoro público, José de Sierra.

E s t a d o  demostrativo de los títulos del 3 por 100 consolidado interior de la emisión autorizada p o r la  ley  d e  2 3  de 
Febrero de 18 5 5 , y de una inscripción nom inativa , recogidos en este día por devoluciones de garantías de las
neg o c ia cio n es  de  fondos verificadas por el Tesoro.

N ú m e r o
S e r i e s .  d e  t í t u l o s .

RECOG ID O D E  PA RTICU LA R ES.

NUMERACION. Reales veliop. TOTAL.

A .  : ...... .. ^
B . . >  , ...........  1
E . ...........  35

33,259, 33,260, 33,265............... ................................Á . . .
15,525.......................................................................................
66,431 á 66,456, 53,327 á 53,335............... .....................

3.000.00
3.000.00 

1.680,000,00
A  A A A  A A

39

RECOGIDO DEL BANCO DE ESPAÑA.

1 , D | r 6 , G U U , U U

-

Una inscripción noipipativa , núm. 564........................ 42.618,000,00

Madrid, 7 de Abril de 1857.==E1 Director general del Tesoro púb lico , José de Sierra.

CUARTA SECCION.
T R IB U N A L E S .

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL D ECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española Reina de las Españas.

Al Gobernador y Consejo provincial de Almeria , y a 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes to 
care su observancia yx cum plim iento , sabed que hemos 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante mi Consejo Real pende en gra
do de apelación entre partes, de la una D. Rafael Agui
lera , vecino de F o n d o n , y en su nombre el licenciado 
D. Tomas Perez A nguila, apelante; y de la otra mi Fis
c a l , en representación de la Administración general del 
E stado , apelada, sobre revocación ó confirmación dei 
decreto de caducidad de la concesión de la mina Lo que 
fuere tronará , situada en termino del Presidio, provin
cia de A lm ería, y denunciada nuevam ente con el noim* 
bre de Santo Cristo de la Yedra del Valor:

Visto: .
Visto el escrito presentado ante el Gobernador de la

provincia de Almería en 25 de A brü de 1851 por JllSH 
Verdú , vecino de Lanjar , denunciando como abandona
das las minas tituladas Lo que fuere tronará y El Niño  
perdido , perteneciente la prim era á p. Rafael Af>üifer^j 
y la segunda á Juan Muñoz y una porción de terreno 
realengo que habia entre ámbas y otras limítrofes que 
nom braba, y pidiendo que se le formase de todas una 
pertenencia que se llam aría Santo Cristo de la Yedra del 
Valor, puyo denuncio hacia fundándose en lo dispuesto 
en el caso tercero del art. 24 de la ley de minería de 11 
de Abril de 1849 : .

Visto el decreto dictado por el Gobernadpr o\ cte*
tado dia 25 de Abril admitiepdo el denuncio y  las d ili
gencias practicadas en su v ir tu d , de las cuales resul , 
que fueron librados los oportunos oficios para la notifi
cación adm inistrativa á los anteriores GoncfismnariQs. se - 
eun lo dispuesto en el nupa. 3. del art. 103 del regijr 
mentó de m inas, habiéndose hecho la respectiva A Be 
Rafael A guilera, según confiesa en  su escrito ae xa 
Mayo de 1851: ,■ , , p  _

V ístala información practicada por el AJpaW eJtel,T _  
sidio de órden del G obernador para acrep1llâ  1e ¿P 
dono de la m ina Lo que fuere tronara , y  de la j . 
sulla , que seis testigos aseguraron que dioba R
estado abandonada por má§ de dos Y -



unos diez dias se habia techado una boca de su dem ar
cación :Visto el inform e del Inspector de Minas del distrito, 
de 15 de Junio , en que dice que , reconocida la mina por 
el Ingeniero comisionado para averiguar el abandono, 
habia observado que se estaba desatorando el pozo p rin 
cipal y un caño que partía del mismo , siendo los únicos 
trabajos que se ejecutaban, sin que se debiese perm itir 
su continuación m ientras no se asegurasen o fortificasen 
lo conveniente : , . . . .Visto el inform e de la sección de Minas del Gobierno 
de*Almería de 23 de Julio, en que propuso se declarara 
la caducidad de la concesión de la llamada Lo que fuere
tronará : , , „ . , ,Visto el decreto de la misma fecha del Gobernador de 
Almería conformándose con este dictam en.

Vistos los escritos presentados por Aguilera oponién
dose á la declaración de caducidad y denunciando los 
abusos que aseguraba haberse cometido en la justifica
ción sobre el abandono, y que consistían en haberse en 
tregado la órden al interesado Verdú y no dirigídose al 
Alcalde del P resid io ; en haber señalado aquel y no este 
el escribano que habia de ac tuar: en haberse examinado 
como testigos á trabajadores dependientes de Verdú , y 
recibídose las declaraciones á presencia de su comisiona
do 5 como aparecía del informe que presentó del mismo 
Alcalde:Visto lo expuesto nuevam ente por la misma sección 
de Minas en su dicho informe de 23 de Julio, en que ca
lifica de improcedentes las expresadas observaciones, 
porque en ninguna de las diligencias practicadas se ha
bia infringido la l e y :Vistos los escritos presentados por Verdú en 10 y 12 
de Agosto pidiendo que, por consecuencia de la caduci
dad declarada, se le concediese el terreno objeto del de
nuncio , contra el cual nada habia dicho Aguilera en el 
térm ino com petente:

Vistos los decretos del referido Gobernador de 20 y 22 
de Agosto, en los cuales dispuso que se llevara A efecto  
la declaración de caducidad, y declaró extemporánea é 
inadm isible la oposición hecha por D. Rafael Aguilera;

Vista la dem anda deducida por este ante el Consejo 
provincial de Alm ería en 6 de Octubre de 1851 , en 
que solicita se declare subsistente la concesión hecha 
en  su favor d é la  m ina Lo que fuere tronará  revocan- 
dose los decretos de caducidad de 23 de Junio, 20 y 
22 de Agosto, á consecuencia del denuncio de V erdú, el 
cual quedase sin efecto, así como el registro que se h u 
biese hecho del terreno demarcado a la  citada miña , en 
cuya posesión se le m andara reponei , con devolución de 
los útiles y metales que se le retuvieron , y condenán
dose á Verdú y demas interesados en el denuncio á que 
le resarcieran daños y perjuicios:

Vista la contestación del defensor de la Adm inistra
ción, en que pidió que se confirmase en definitiva el d e 
creto de caducidad , con todas las consecuencias de d e recho :

Vistas las pruebas practicadas por el actor , de las 
c u a le s  resulta:

1.° Que D. Rafael Aguilera presentó un interrogatorio 
de dos preguntas , á cuyo tenor declararon 12 testigos, 
cinco por haberlo visto y siete por haber trabajado en la 
mina los u n o s , y  por ser trabajadores de minas los otros; 
que la llam ada Lo que fuere tronará se dió á partido en  
los años de 49 y 50 á Miguel Lúcar y Bernardo Martin, 
y  un a  lum brera á destajo á Miguel Donaire en 1851; y 
4 4 de dichos testigos dicen que Juan Berdú era dueño de 
la m ina llamada Tia Juana , y tenia á partido la dei Za
farrancho :

2.° Tres papeles simples, firmados al parecer por 
Un apoderado de la casa de Figueroa en 30 de Junio, 
4 de Octubre y 19 de Diciembre de 1850, y se dicen l i
quidaciones del metal entregado á dicha casa para fun
dición, por D. Rafael Aguilera, de la mina Lo que fuera 
tronará :

Vista la sentencia pronunciada en 22 de Junio 
de 1852 por el Consejo provincial de Almería en audien
cia pública , á que concurrió, según lo dispuesto en la 
ley ,e l Inspector de Minas del d istrito , y en cuya senten
cia se declaró procedente la caducidad , y se mandó que 
ejecutoriado este fallo se siguiesen los trám ites preveni
dos en la regla 6.a del art. 103 del reglam ento de m in a s :

Vista la apelación interpuesta por Aguilera, y el es
crito de agravios presentado á su nom bre por el L icen
ciado D. Tomas Perez Anguita en 28 de Agosto de 1852, 
solicitando se revoque la sentencia del inferior; y en su 
consecuencia, que teniéndose por n u lo , de ningún valor 
ni efecto el denuncio de Juan V erdú, se condene á este 
á que restituya los metales que indebidam ente ha ex
traído de dicha m in a , devolviéndose á Aguilera las h e r
ram ientas y  útiles que le fueron ocupados, con reserva

'• cT con firme la sentencia del inferior que declaró procedente la caducidad de la concesión hecha á A guilera:
Visto el auto para mejor proveer dictado por el T ri

bunal C ontencioso-adm inistrativo, en que se mandó que 
el Inspector del distrito designase un Ingeniero que reco
nociese la mina Lo que fuere tronará y los trabajos prac
ticados en ella, informando circunstanciadam ente cuanto 
le fuese dado por las vestigios que encontrara , qué cla
se de labores se habían practicado en ella en la época en 
que se hizo el prim er reconocim ientento, y si c re ía , por
10 que resultaba de su informe fecha 7 de Junio de 1851, 
y por las observaciones que hubiese hecho, que el labo
reo de la mina habia estado suspendido, y esta abando
nada , expresando de qué o rd e n :

Vista la contestación del Ingeniero de 7 de Noviem
bre de 1856, en que dijo haberse constituido en el te r 
reno que ocupaba la ru ina, habiéndola encontrado des
poblada ó con sus labores en suspenso y sin medios de 
bajar á reconocerla, añadiendo que el estado de ru ina 
en que se hallaba el cortijo del pozo principal y la dure
za de las tierras de los vaciaderos, indicaban que hacia 
mucho tiempo no se trabajaba en dicha m ina , lo cual 
confirmó tam bién su dueño D. Rafael Aguilera , que 
estaba presen te , manifestando que los trabajos esta
ban suspensos desde el año de 1851, en que fueron lan
zados dy ella los operarios de órden del Gobernador de 
la provincia : que existían también dos lum bieras en las 
inmediaciones del pozo principal, que el D. Rafael Agui
lera dijo ser pertenecientes á la misma, y que tam bién se 
hallaban paralizados sus trabajos desde*la citada fecha v 
por igual razón; y por último , que era cosa muy difícil, 
ó casi im posible, deducir del estado que tuviesen las la 
bores, caso de poder ser reconocidas, si estuvo ó no 
abandonada ántes de la fecha dei denuncio.

Vista la información practicada por D. Rafael Agui
lera , aprovechando este trám ite, ante el Alcalde del P re
sidio, en la cual, examinados 10 testigos, declararon que 
cuando en 1851 se constituyó el Ingeniero en la m ina 
para inform ar acerca de su abandono, solo reconoció 
superficialm ente el trabajadero principal, sin descender 
á la inspección de las labores in te rio res, y que dejó de 
hacerlo de una lum brera que se encontraba en actividad 
por estar entónces más en porvenir y haber en ella m e
jores guias de m ineral, y que en Mayo de dicho año fue
ron  lanzados los trabajadores de la mina por el Alcalde de Lanjar en virtud de órden del Gobernador :

Vistos los artículos 22, 24 y 33 de la ley de Minas de
11 de Abril de 1849, y 20 y 103 del reglamento de 31 do 
Julio, expedido para la ejecución de la misma ley con 
los demas aplicables al caso en cuestión :

Considerando que la justificación de hallarse la mina 
abandonada, hecha ante el Alcalde del Presidio, es comp le ta , legal y fehaciente, y no adolece de vicios cí?^ la 
invaliden , ya porque unos de los que se alegan no son 
ciertos, ya porque los otros no afectan s u ‘esencia ni 
dan motivo para dudar de la veracidad de los testigos’

Considerando que esta justificación está, ademas, corro
borada por el informe del Ingeniero que reconoció ía m ina 
de órden del G obernador, m anifestando haber observado 
que se estaba desatorando el pozo principal y un  caño que 
salía del m ism o, siendo los únicos trabajos que se eje
cutaban, lo cual, según afirma el Consejo provincial de 
Alm ería con asistencia del Inspector general del distrito 
no se puede en n ingún caso verificar, sino cuando ha 
mediado sin que se trabaje un  largo espacio de tiempo mayor que el prefijado en la le y ; ?

Considerando que las pruebas testificales hechas por 
D. Rafael Aguilera en prim era y segunda instancia, por 
las circunstancias y el tiempo en que se han ejecutado, y 
por la vaguedad y calidad de los testigos, no m erecen fe, 
ni basta para desvirtuar la que se ejecutó acerca del 
ab andono , y que tampoco la m erecen los documentos fir
mados por la casa de Figueroa, que se llaman liquida
ción del m ineral fundido, porque, sobre su informalidad 
solo probarían, en todo caso, que en el año de 1851 <¡e ha
bían fundido por dicha casa m ateriales de la mina Lo 
que fuere tronará , pero no que estos fuesen producto del laboreo de la misma en dicho año,

Oído el Consejo Real en sesión á que asistieron Don 
F*aaeiseo Martínez de la Rosa, Presiden te; D. Domingo 
Ruiz de la Vega , D. Manuel García Gallardo, D. Satur
nino Calderón Golfantes , D. Florencio Rodríguez Vaamon- 
de, D. Antonio Caballero, D. Cayetano de "Zúñiga y Li
n a re s, D. José V elluti, D. Juan B utler, D. Manuel de 
Sierra y Moya , D. Francisco Tames Hevia, D. Alejandro 
O livan, D. Antonio N avarro de las Casas, D. José María 
Trillo, D. Antonio O lañeta, D. Santiago Fernandez Ne- 
g re ie , D. Antonio Escudero, D. José Sandino y Miranda 
D. Manuel Moreno López , D. José de Zaragoza, D. Anto
nio Alcalá Galiano y D, Ferm ín Salcedo, vengo en con

firmar la sentencia pronunciada por el Consejo prov in 
cial de Almería en 22 de Junio de 1852.

Dado en Palacio á 4 de Marzo de 1857.— Está ru b ri
cado de la Real m ano .= E l Ministro de la Gobernación, 
Cándido Nocedal.)'

Publicación.— Leído y publicado el an terior Real d e
creto por mí el Secretario general in terino  dei Consejo 
Real, hallándose celebrando audiencia pública el Conse
jo pleno, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia v autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique á las partes por cédula de Ugier . y se 
inserte en la G a c e t a  , de que certifico.

M adrid, 28 de Marzo 1857.—Antonio Delgado.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rso na l, pueden acudir , por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de provincia; en el concepto 
de que préviam ente han de obtener del departam ento 
de liquidación la factura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de m anifestar el núm ero de salida 
de sus respectivas liquidaciones.
Número de salidade las li-  Nombres délos interesados,quidacio- nes.

BARCELONA.
19359 Doña Valentina Codina.
19360 D. Mariano Elosa.
19361 D. Juan Colominas y herm anos.
19362 D. Francisco Catalá.
19363 D. Martin Fea.
19364 D. Francisco Font.
19365 Doña Clara Font y Arnaiz,
19366 D. Cárlos Giralt.
19367 D. José G e r m á .
19368 D. Francisco Labarre.
19369 D. Eudaldo Lapedra.
19370 D. Miguel L lo v e t .
19371 D. José Lladó.
19372 D. Raimundo López.19373 D. José Martin Garrich.
19374 Doña Teresa Marty.
19375 D. Pedro Mdis.
19376 D. Miguel Marsal.
19377 D. Juan Bautista Marques,
19378 D. José Munté.
19579 Doña Dolores Piñeiro.
19380 D. Narciso Rudo.

OITJpAD—REAL.
19381 Doña María Vicenta Aparicio.
19382 Doña María Josefa Cáceres.
19383 Doña Josefa Gabriela Echarri.
19384 Doña María Manuela Fivica.
19385 Doña María Magdalena Guzman.
19386 Doña Teresa Gómez.
19387 D. Bernardo Livia Cubero.
19388 Doña María Juana y Pedras.
19389 Doña Rafaela Peña.
19390 Doña Paula Josefa Perea.
19391 Doña Teresa Rodríguez Barbero.
19392 Doña Isabel María Sedaño.
19393 Doña María Teresa Torres.
19394 Doña Ambrosia de Torres.
19395 Doña Teresa Josefa Valero.
19396 Doña Josefa Villegas.
19397 Doña Rita Baños.

HUESCA.

19398 D. Vicente Diago.

19399 D. Prudencio Antón López.
19400 D. Leandro Borrego.
19401 Doña Leonarda del Castillo.
19402 D. Lúeas Cas trillo.
19403 Doña Francisca de Castro,
19404 Doña Rosa Delgado.
19405 D. Gregorio Gorgojo.
19406 D. Francisco García.19407 D. Pedro del Pozo.
19408 Doña Josefa Sanjurjo.
19409 D. Juan Tagarre.
19410 Doña María Josefa Onzue.

SALAMANCA.
19411 Doña Ana María, Álvarez y Rodríguez.
194«2 Doña María de África y herm ana.
19413 Doña María Hipólita Arroyo,
19414 D. Andrés Agero y Agero.
19415 Doña Benita Barcenilla.
19416 D. José de Agrá.
19417 D. Miguel Borcino.
19418 D. Miguel Collettli.
19419 D. Joaquín Colea.
19420 D. Mariano Casasayas.
19421 D. Pedro Dorado.
19422 D. Francisco Delgado.
19423 Doña Ulpiana Gil y Amor.
19 424 Doña Teresa Hernández Agero,
19425 D. Martin Isidro.
19426 D. Agapito López del Hoyo.
19427 D. Francisco Mourenza.
19428 D. Juan de Molina Mar.
19429 D. José Rodríguez.
19430 D. Juan Ruano.
19431 D. Lorenzo Roldan,
19432 D. Jaime Sadurmí.
19433 D. Miguel Sánchez.
19434 D. Pedro Tejada.
19435 D. Antonio Villalba.

TOLEDO.

19436 Doña Gregoria Álvarez,
19437 Doña María Abad.
19438 Doña María Cañizares.
19439 Doña Mana Verónira Carranque,19440 D. Antonio Cuesta.
19441 Doña María Casimira Flores,
19442 D. Luciano García.
19443 Doña Francisca de Sales García,
19444 Doña María Josefa Mariscal.
19445 Doña María Clara Perez.
19446 Doña María Praís.
19447 Doña María Saturia de los Remedios,
19448 Doña María Umbelina Velasco.
19 449 Doña G ertrudis Velasco.

T A R R A G O N A .

19450 Doña Manuela Moro.
19451 Doña Margarita Marti.
19452 Doña Magdalena Margalef.
19453 Doña María Pons.

VALENCIA,
19454 I>. Jaime Antón.
19455 D. Vicente Ballester.
19456 Doña Vicenta Collado.
19457 D. Juan Catalá.
19458 D. Manuel Condesa.
19459 D. José-María Calabeig.19460 D. Juan Casals.
19461 D. José Estruch.
19162 D. Pablo Tomas Genoves.
19463 D. José Domingo García Gallardo.
19464 Doña Inés Molina de Sierra.
Madrid, 2 de Abril de 1857. =*V.° B.° =  El Director 

general, Presidente, O c a ñ a .» E l Secretario, Aneel F. de Heredia,

ÁVILA.
19465 Doña María del Cárrnen Rodríguez,19466 Doña Eugenia Suero*

BALEARES.
19467 D. Cristóbal Cipe.19468 D. Guillermo Pons.
19469 D. Francisco Roca.

Romaguera.19471 b . Lorenzo Rota.
19472 D. Francisco Rota,

19473 D. Guillermo Ranconell.
19474 D. Pedro Salvá.
19475 D. Juan Sureda.

BARCELONA.
19476 Doña Marta Dumoul.
19477 D. José María Falonier.
19478 D. Juan Bautista García.
19479 D. Pablo Feliz Gassó.
19480 D. Salvador Ouiroga.
19481 Doña Josefa Feiler.

GERONA.

19482 D. Segismundo Amich.
19483 D. Pedro Rosch.
19484 D. Francisco Bruguera.
19485 D. Francisco Delhom.
19486 ü . Francisco Guilana.
19487 D. Estébnn Gisbert.
19488 D. José Ramón Saló.
19489 D. Francisco de Asis Simón.
19490 D. Pedro Ulibarri.
19491 D. José Vilamala.
19492 D. Francisco Caba.
19493 Doña Rosa Mateu.19494 D. Francisco Moú.
19495 D. José Mellado.19496 Doña Florentina Mayoral,
19497 D. Jacinto Mitats.
19498 D. Gregorio Oliva.
19499 D. Pablo Prost.
19500 D. Miguel Resta.
19501 D. Antonio Salat.
19502 b. Gaudioso José Salvador Catalá.
19503 D. José Sehna.
19504 D. Antonio Seguer.
19505 D. Manuel Lagarra.

-19506 D. Jaime Sanch.
LEON.

19507 D. Andrés Garrido
NAVARRA.

19508 D, Mariano Gárate,
OVIEDO,

19509 D. Juan Alonso.
19510 D. Antonio Colonge.
19511 D. Juan Díaz.
19512 D. Tomas Francos.
19513 Doña Petra González Alegre,
19514 D. Juan García Rivera.19515 Doña Vicenta González Caces.
19516 D. Juan Manuel de Junco.
19517 Doña Tomasa Lerena.
19518 Doña Antonia Moro Vigil.
19519 D. Antonio Martínez.
19520 . D. Agustín Muñoz,
19521 D. José Peñada.
19522 Doña Toribia Roces,
1952.3 D. Pedro Ramos.
19524 D. Bartolomé Secades.
19525 D. Juan Valdés Posada.
19526 D. Fernando Valdés Posada.
19527 Doña María del Cármen y  Teresa Valdés Po

sada.
PALENCÍA.

19528 D. Pedro Álvarez.
19529 D. Juan María Merino.
19530 D. Manuel Gutiérrez.
19531 D. José Narro.
19532 D. Agustín Plaza.

SALAMANCA.
19533 D. José de las Casas Alcalá.
19534 D. Francisco Fernandez.
19535 Doña María Ana de la Asunción Hernández

Agero.
19536 D. Bonifacio Ledesma.
19537 D. Cayetano Miguel.
19538 D. Fernando Molina.
19539 D. Sebastian Moro.
19540 D. José Perez.
16541 D. Sebastian Ramos.
19542 D. Remigio Sánchez.
19543 Doña María de Jesús Sánchez Ventosa.

VALLADOLID.
19544 Doña María N orberta A5pn.
19545 D. Lorenzo Cavero.
19546 D. Angel Fernandez,
19547 D. Felipe Farias.
19548 D. José Dávila.
19549 Doña Eustasia Fernandez.
19550 Doña Fausta García.
19551 Doña Isabel Gordo.
19552 Doña Manuela González.
19553 D. Manuel Hinojosa de Salcedo.
19554 Doña Luciana Herrero.
19555 D. Manuel Huerga.
19556 Doña María del Pilar Isla.
19557 D. Joaquín Gamotot.
19558 D. Gerónimo León y Represa.
19559 D. Juan Antonio Maurin.
19560 D. Manuel Molero.
19561 D. Francisco Tudela.

ZAMORA,
19562 D. Pedro Guerra.
19563 D. Gabriel Perez,

ZARAGOZA.
19564 D. Ceferino Álvarez.
19565 b . Silvestre Paris.
19566 Doña María del Pilar Pomar.
19567 D. Rafael Serón.
19568 Doña Rosa Silves.
19569 D. Aniceto L angorrin:
19570 D. Ceferino Futor.
19571 D. Ventura Valencia.
Madrid, 3 de Abril de 4 857.—V.0 B.0*«E1 Director Ge

neral, Presidente, Qcaña.~*El Secretario, Angel F, de Heredia.

MADRID.
19572 D. Vicente Almenara.
19573 D. Miguel Azcarraga.
18574 D. Valero Aparici.
19575 D. Domingo Arandojo.
19576 D. Domingo Acila y Aranguren,
19577 D. Ventura Alonso.
19578 D. Antonio Andueza,
19579 D. José Bolívar.
19580 D. Joaquín Boltri.
19581 D. Fernando Bordallo,
19582 D. Manuel Belengero.
19583 D. Bernardino Bringas.19584 D. Matías Bazo.
19585 D. Estéban Baz.
19586 D. Vicente Cors y Sarassa.19587 D. Marcelo Cano.
19588 D. Gerónimo Centeno.
19589 D. José María Canalejas.
19590 D. Baltasar Antonio Cerezo.19591 D. Agustín Calvo. *
19592 D. José María Calleja.
19593 D. José Calsina.
19594 D. Millan Domínguez.
19595 D. Antonio Diaz Vicente.19596 D. Diego Dupuy.
19597 D. Francisco Diaz Pintado.
19598 D. Angel Deivas.
19599 D. Francisco Dorado.
19600 D. Sinforoso Esquirpz.
19601 D. José de Elola.
19602 D. Juan Fañosa.
19603 D. Florentip Fráile.
19604 D. Lorenzo Fernandez de Beguera.
19605 D. Gregorio Fernandez Arévalo.
19606 D. Francisco García Marohez.
19607 D. Francisco Antonio González.
19608 D. Mariano Giner de Vera.
19609 D. Lorenzo Gallego de Andrade.19610 D. José Gallegos.
19611 D. Blas Galindo.
19612 D. Francisco García MarcUez.
19613 D. Pedro García Teresa.
19614 D. Ramón Gutiérrez.
19615 D. Pedro Gómez de la Peña.
19616 D. Juan H errer y Rero.
19617 D. Pablo Hernández.
19618 D. Manuel María Herrera.19619 D. Serafín Chaizes.
19620 D. Domingo Jaramillo.
19621 D. Juan Jiménez González.
19622 D. José Venancio Lppez.
19623 D. Santiago Lope? de Medrarlo.
19624 D, Podro Linares Bravo,

19625 D. Victoriano Lahera.
19626 D. José Manuel Lobo.
19627 D. Gregorio La piedra.
19628 D. Hermenegildo Mingo.
19629 D. Cristóbal Muñoz.
19630 D. Andrés Moreno.
19631 D. Manuel Merino.
19632 D. Fernando Moradillo.
19633 D. Tomás Moso Montero.
19634 D. Francisco Miñarro.
19635 D. José María Morales.
19636 D. Baltasar Martínez Ariza.
19637 D. Miguel Mayordomo.
19638 D. Francisco Muñoz Murillo.
19639 D. Segundo Martínez Correza.
19640 D. Matías Montero.
19641 D. José Jacinto Montero.
19642 D. José Francisco Ordas.
19643 D. Andrés Oliva.
19644 D. Joaquín Piquer.
19645 D. José Pascual y  Oto.
19646 D. Francisco Pena.
19647 D. Juan Perez.
19648 ~ D. Mariano del Portillo.
19649 D. Juan Pitillas.
19650 D. José Pulciani.
19651 H Antonio Rodríguez Somoza.
19652 D. Ferm ín Rodríguez.
19653 D. Ferm ín Ruiz.
19654 D. José Roa.19655 D. Benito Rodríguez de Guevara.
19656 D. Ignacio Rubio.
19657 D. Álipio Pió de la Riva.
19658 D. Juan José Ruiz.
19659 D. Tomas Suarez de Puga.
19660 D. Francisco Sainz Ortega,
19661 D. Francisco Javier de Silva.
19662 D. Juan Francisco Sánchez,
19663 D. Antonio Sierra.
19664 D. Nicasio María Silva.
19665 D. Felipe San Martin,
19666 D. José Treviño.
19667 D. Joaquín Tutor.19668 D. Rafael de Torre y Salcedo.
19669 D. Miguel de Torre.
19*70 D, Mariano Osua.
19671 D. Roque María Veladiez
19672 D. Antonio Vismes.
19673 D. Cosme Viderman.
19674 D. Francisco Valcárcel.
19675 D. Joaquín Ibañez,
M adrid, 4 de Abril de 1857.—V.° B .W E l Director ge

n e ra l, P residen te, O caña.=*El Secretario , Angel F. de 
Heredia.
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Idem.
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CIELO.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.
Habiéndose extraviado en la noche del 7 del actual al 

conductor de correos de la línea de Andalucía, D. Rafael 
Rodríguez, un paquete certificado, dirigido á D. Cárlos 
Jim énez, calle de Atocha , núm . 54, conteniendo 26 bille
tes del anticipo de 230 m illon es, esta Dirección general 
ha mandado poner en conocimiento del público el p o r
m enor de los referidos billetes ; advirtiendo que se han 
circulado las órdenes convenientes á todas las oficinas 
de la Administración p rov in cia l, para que si se in ten 
tase la presentación de los mismos en ellas, adopten las disposiciones que se acostum bran en tales casos.

Madrid , 8 de Abril de 4857.«*José de Sierra,
SÜSCRICION VOLUNTARIA.

Série.
Número 

de billetes. Su numeración. Valor nominal. Ms. vh.

G. 2 12,754 y 42,755, de á 2,000 rs. 4,000F. 2 23,794 y 35,434, de á 1,000 rs. 2,000E. 3 22,321 , 22,362 y 58,299, de á 500 r s . ................................. 1,500D. 2 53,940 y 54,130, de á 200 r s . . . 400c. 17 751, 752, 754, 20,497, 32,807, 
32,808, 32,884,32,967, 33,036 
33,042, 33,059, 33,067, 33,096, 
33,114, 33,115, 33,134, 33,139, de á 100 r s ............... 1,700

26 9,600

A U D I E N C I A  D E  M A D R I D . — F I S C A L Í A  D E  S. M .
Estado comparativo del número de las causas del fuero oo- 

m nn prevenidas en los Juzgados del territorio durante los meses de Enero y Febrero de este año.
ENERO Y FEBRERO DE 4857.

PROVINCIA DE ÁVILA.

JUZGADOS. Causas nuevas de 
Enero y Febrero.

tyÁs. Ménos 
En Febrero.

A renas...................... 27 31 4
A révalo ..................... 6 14 8 )>Á v i l a ....................... 40 8 » %Barco......................... 5 8 ? »Cebrero§................... 46 21 5 oPiq^rahita ................ 40 8 » 2

74 90 20 4

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Atienda..................... 24 9 » 42Br i buega................... 44 44 » »C ifuentes,................ 4 9 5Cogo Iludo................ 9 4Q 4 »Guadalajara............. 7 44 7 »M olina.................... 4 6 % »P astrana................... 43 é D 5Sacedor..................... 8 9 4
Signenza. .  . . . . . 44 40 » 1

?4 W 46 48

PROVINCIA DE MADRID.
Alcalá ..................... 48 41 7Chinchón.............. 49 12 » 7Colmenar............. 45 8 r 7G etafe ....................... 6 6 » j}Na val c a rn e ro ......... 45 24 9 ))San M artin.............. 25 20 » 5T orrelaguna............ 42 44 » 4Audiencia................ 22 4 7 )) 5Barquillo.................. 34 23 » 8Lavapiés.................. 29 27 » 2Maravillas................ 22 43 » 9Mediodía.................. 15 21 6 ))Norte......................... 49 17 » %Palacio, .................... 41 9 I » %P rado ................ . 28 23 » 5Vistillas.................... 25 48 7U n iversidad .. . . . . 20 20 , x¡

332 280  j 45 6 7

PROVINCIA DE SEGO VIA 
Cuéllar............... 6 49 4? i*Riaza......................... 7 45 8 OSanta M aría........... 5 6 4 ¥Segovia..................... 45 8 » 7Sepúlveda................ 7 40 3 ií

40 $8  ! 25 7

PROVINCIA DE TOLEDO,
E sc a lo n a ................ 40 14 4 »11 leseas...................... 40 9 4Liilo........................... 7 3 » 4Madridejos................ 2 5 3 d
Na va herm osa, . . . . 44 45 4 »O caña,...................... 6 8 3 »Orgaz......................... 6 6 » »P uente...................... 36 26 x> 40Q u in tan a r................ 8 6 ti 2Talavera................... 46 27 41 V
Toledo............. 44 46 % o
Torrijos....... ............. 46 43 3

141 445 24 20

RBSÚM ENES COM PARADOS

POR PROVINCIAS,

Enero. Febrero. Más. Ménos.

A vila......................... 74 90 16 ti
G uadalajara............. 94 89 » 2Madrid...................... 332 , 280 62Segovia......... .. 40 58 48 »Toledo 141 145 i a

678 662 38 U
POR DELITOS,

Enero. Febrero. Más. Ménos.

Contra el órden p ú 
blico........................... 9 4 ti 8

Contra la Autoridad.. 8 6 ti 2
F alsedad....................... 3 8 5 ti
Vagancia........... .. 4 6 2 »
Abusos de empleados. 6 9 3 ti
Contra las personas.. 98 60 » 38
Contra la honestidad. 4 2 1 ti
Contra la propiedad.. 484 510 29 a
Varios delitos............. 68 60 ti 8

678 662 40 56

Madrid, 4 de Abril de 4857.*=pJosé M. Cáceres.

SETIMA SECCION.
P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

En virtud de providencia del Sr. p. Miguel « ven  de gatas 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta corte! 
refrendada del escribano del número de la misma D. Nicolás Or- 
tiz, se cita, llama y emplaza por segunda vez y término de 
cinco dias, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
edicto en la Ga> del Gobierno de S. M., i  D. Pió Useras cuya 
domicilio se ignore, para que dentro de dicho término compa
rezca en el indicado Juzgado por la citada esc ibanía, por medio 
de procurador con poder bastante, á contestar la demanda que 
le ha promovido la sociedad minera titulada La Wistermunda 
sobre que se !<? condene á l í  pérdida del Ínteres de partícipe 
que el D. Pío Useras tiene en dicha sociedad; apercibido que de 
no hacerlo se declarará aquella ppr contestada eq su rebeldía 
entendiéndose las diligencias con los estrados del Juzgado! '

lie?

Por providencia del Sr. D. Antonio García Arqueros ’m z  de 
primera instancia del distrito del Prado de esta ¿apital’ refren
dada del escribana de número D. Ignacio Palomar, se ha manda
do convocar á junta general de acreedores al concurso de bienes 
de Doña Josefa Lorien, para el esémen de créditos contra la 
misma; y para que tenga efecto se ha señalado el día 6 de Mayo 
próximo, y hora de las doce de la mañana, en la audiencia de 
S. 8., que la tiene en el piso bajo de la territorial de esta corte

Lo que se hace saber por el presente para que llegue á cono- disiento de los interesados.
Madrid, 4 de Abril d$ 1 8 5 7 Jgpcig Palomar, 1

Habiéndose p re s e n te  ql Excmc. Sr, p. R ^ o n  Patiéo, veci
no de egta corte, en el Juzgado de p r io r a  instancia del diftrita 
d$l Prado de la miaipa. que desempaña ?! Sr. D. Antonio Q$rcí% 
Arqueros, por la escribanía de número dei infrascr ito, solicitando 
espera de sus acreedores, ha acordado S. S. se convoque á junta 
general de ellos, señalando para que tenga efecto el dia 29 del 
cqrnente mes y hora de las doce de la mañana, en su audiencia 
que la tiene en el piso bajo de la Territorial.

Lo que se hace saber por el presente para que los que lg sean 
se presenten en la citada junta por sí 6 por medio de apoderad? 
en forma, con el titulo de su crédito; bajo apercibimiento de no 
s?r admitidos de lo contrarío.

Madrid, 4 de Abril dg I857.arlgnacta Palomar. 1$69

Por providencia del Sr. D. Antonio García Arqueros, Juez de 
primera infancia del distrito dgl Prado de esta capitel, refren
dada del escribano de número D. Ignacio Palomar, se ha man
dado convocar á junta general de acreedores ai segando con
curso de bienes de D. Lúeas Boado, señalándose para que tenga 
efecto el dia 27 del corriente mes y hora de las once de su ma
ñana, e» Ir audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de 
la Territorial; lo que se hace saber por el presente para que lia* 
gue á con9Cimi§nto da aqugllog y asistan á dicha junta por sí 6 
por medio de apoderado en fprma; bajo ?percibirniento de gue 
el que ño lo haga pasará por lo que acuerde la mayoría de los 
concurrentes. ’

Madrid, 4 de Abril d§ 1857.^Ignacta Patentar.'

No habiendo comparecido D. Antonio Sanz á mostrarse parte 
en el plgito promovido contra él, por la r«presentación de la so
ciedad minera titulada gl grillante d? tof Masilles, sobre amor» 
tizacion. de las acciones números $9 y 9p, 4 pesar dei emplaza
miento que se 1§ ha hecho por edictos y por el piario d§ Avisos 
y Gaceta de esta capital del 22 de Marzo anterior, el Sr. D. To- 
ribio Al vare?, Juez que conoce del negocio, en providencia de 
este día, refr^nd^úq ppr el escribano del número, Doctor Don 
Qláudip §ap? y Barea, ha t^ id o  por acubada la rebeldía y 
contestada la demanda; y ha dispuesto que $§ haga e§to faber 
en la miima forma que se hizo el emplazamiento, pomo se verifica 
por el presente anuncio, y que se continúen después ios autos 
en rebeldía, haciéndose tes notificaciones que oeurran en 1m m Í  trados del Juzgad?.

Madrid, 2 de Abril de W l
y S^rea-________________  1271 ’

Supremo Tribunal de Justiciazgo virtud de previdencia del 
uez general de bienes de difuntos de Filipinas, auxiliada ppr 

otra de la Sala de Indias del Supremo Tribunal de Justicia, se 
cita y emplaza i  los herederos abintestato de D. Sebastian García



ni, p.irn quo dentro del término de un año, á contar desde la 
publicación de este anuncio, comparezcan en dicho Juzgado, por 
si ó por medio de apoderados autorizados com petentem ente, á 
usar de su derecho; apercibidos que de no verificarlo en el pla
zo referido, que se les señala por último térm ino, se declarará 
vacante la herencia depositada en arcas de bienes de difuntos, 
importante 463 pesos. 3 rs. y o rars , de cuya suma se deduci
rán  los gastos necesarios. * * 4 201

PARTE NO OFICIAL.
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INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

BARCELON A, 5 de Abril.— Esta mañana habrán sa
lido para San Juan de las Abadesas el Sr. Cerdá, Inge
niero del camino de hierro de Vich á dicho punto, y el 
banquero francés que ha tomado á su cargo la con s
trucción de aquella via, al objeto de proceder, com o va 
indicamos anteayer tomándolo del I r is , al replanteo y 
clasificación de los terrenos que debe atravesar la línea, 
y  verificar al propio tiempo un reconocim iento de las 
minas.

Se nos ha asegurado que varias casas respetables de 
esta ciudad van a presentar ai Gobierno de S. M. pro
posiciones ventajosas para el tan deseado ensanche de 
Barcelona. (Conceller.)

EXTERIOR.

Las proposiciones prusianas relativamente al 
asunto de Neufchatel nos son conocidas én resúmen; 
pero un periódico extranjero da una versión más 
circunstanciada que debemos mencionar. Las pro
posiciones son las siguientes:

Amnistía completa para los que tomaron parte 
en los acontecimientos de Setiembre. * *

Conservación del título de Príncipe de Neuf- 
chatel.

Pago al Rey por la Confederación helvética de 
dos millones como compensación de las rentas de 
Neufchatel.

Devolución de los bienes de la Iglesia reunidos 
en 1848 al dominio del Estado.

Pago por, la Confederación helvética de los gas
tos que resultan de los acontecimientos de Setiem- 
bre.

Amnistía para los delitos políticos y de impren
ta anteriores á los sucesos de Setiembre.

Garantía para el Estado de los capitales y ren
tas de las fundaciones piadosas, hospicios & c.? y 
especialmente de ios legados del Barón de Purg.

Suspensión de todo debále sobre la Constitución 
de Neufchatel hasta después que espire el plazo de 
seis meses.

Asegúrase que varios de estos puntos han sido 
discutidos en la Conferencia, pero no se sabe si han 
sido aprobados, aunque por los antecedentes que 
tenemos de las resoluciones que se han adoptado en 
otras reuniones de diplomáticos, es de creer que 
los Plenipotenciarios encargados de arreglar la cues
tión de Neufchatel hayan dado asentimiento á al
gunos puntos citados arriba por aquello de preve
nir conflictos europeos aun á trueque de atacar á 
la libertad é independencia de las naciones.

La cuestión de los Ducados, pendiente hace 
tiempo, será sometida próximamente ó la Dieta ger
mánica. Prusia y Austria , de común acuerdo, han 
puesto al Gabinete de Copenhague en el caso de 
dar satisfacción á las quejas que se le han dirigido 
concediéndole un plazo para la respuesta. Espirado 
este plazo, la cuestión pasará á la Dieta, que la ar
reglará en el sentido de las reclamaciones de Aus
tria y de Prusia/ Pero esta deeir,ion quedará por 
ejecutar, y entonces es cuando las dificultades co
menzarán.

El Gabinete británico ha enviado al Jefe de la 
expedición inglesa la órden de evacuar á Bushir y 
el Golfo Pérsico. La evacuación se verificará antes 
del mes de Junio, época en la que los grandes ca
lores hacen completamente insalubre el clima de 
aquella comarca.

Noticias de Turin anuncian que el Conde de 
Paar v el Barón Bruck dejaron aquella capital el 
sábano último. La salida de Viena del Ministro sar
do no se verificó hasta el dia 30. El Marques de 
Cantón debia permanecer algunos dias en Viena 
para poner á la Embajada de Francia al corriente 
de los asuntos cuyo cuidado la dejaba. i

Por el último correo se han recibido noticias de 
Roma.

El dia de San José se han celebrado dos Consis
torios; pero sin que se hayan creado nuevos Car
denales.

El Sacro Colegio cuenta actualmente con 76 Car
denales, de los cuales 20 han sido nombrados por 
Su Santidad reinante. Entre estos 76 existen 30 de 
los Estados rom anos, nueve de Francia (contando 
entre ellos á Su Emma. Viale Prela, y Savelli, que 
han nacido en la isla de Córcega). El Austria está 
representada por seis; los demas Cardenales perte
necen á las diversas naciones de la cristiandad. La 
España r / cuenta más que uno.

En ei Consistorio del mes de Junio se crearán 
dos Cardenales: el uno M. Ferrari, Ministro de Ha
cienda , y el otro Monseñor Matteuci, que vive en 
Monte Citorio como Director de policía.

Pió IX ha dicho que su edad era uh obstáculo 
para éfecUiar su viaje á París. M. Menjaud le ha 
contestado que S. M. el Emperador cuenta, sin em- 
b á r g o i^ q  en vista de las seguridades que dió 

, Su ̂ Santidad á Monseñor Morlot hará, unos tres 
m eses.

El capellán del Emperador, al oir al Papa que 
por causa de su edad no podia satisfacer los deseos 
del Emperador, á pesar de su buena voluntad, le 
ha preguntado s i , trasladándose S. M. á Roma, Su 
Santidad le consagraría.

Pió IX ha consentido.
El último Emperador coronado en Roma fué Fe

derico III, por mano de Nicolás V, el año T454.
Los despachos de Gonstantinopla anuncian, con 

fecha 27 de Marzo, que Riza-bey ha sido nombrado 
Embajador de la Puerta en San Petersburgo.

Una nota enérgica relativa á la limitación de las 
fronteras turcas y persas ha sido comunicada al 
Gobierno del Shah por el enviado del Sultán.

La escuadra inglesa salió el dia 30 de Marzo de 
Constantinopla en dirección á Malta.

Han salido á luz en Berlín, bajo la forma de fo
lleto, dos cartas relativas á la reorganización de los 
Principados, que sirven de contestación á la circular 
sobre el mismo objeto que el Gobierno turco dirigió 
el dia 31 de Julio de 1856 á sus agentes diplomá
ticos cerca do las córtes extranjeras. El Sr. Bratiano,

¡
autor de esto folleto, escrito en francés, se manifies
ta favorable al principio de la reunión , cuya lega
lidad demuestra , fundada en los tratados y prece
dentes, y que, por otra parte , está conforme con el 
derecho público europeo é interesa á las provincias 
danubianas.

Las cartas y periódicos de M éjico que se acaban 
de recibir alcanzan al 3 de Marzo, y dan la impor
tante noticia de haber sido castigado el crimen de 
asesinato perpetrado en las personas de D. Nicolás 
Bermejillo y compañeros.

He aquí ios pormenores más interesantes:
«La comisión militar establecida en Cuernavaca logró 

coger á cuatro de los asesinos y los mandó fusilar en el 
acto. También parece que en Iguala ha sido fusilado el 
famoso abogado Jacques con otros seis más; iodos de las 
cuadrillas de bandoleros qu é , bajo el patrocinio de A l -  
varez, venían com etiendo, hace tiem po, toda clase de 
crímenes-en el distrito de Tierra Caliente. En la capital 
han sido reducidos á prisión el ex-G obernador de Pue
bla y el licenciado Portilla , acusados ámbos de alza
miento de caudales. Estos hechos, unidos al triunfo que 
el Gobierno de Comonforc ha alcanzado contra los pro 
nunciados , de tal modo que son pocos los que quedan 
con las armas en la mano, le dan cierto dom inio y más 
vida de lo que se creia. Por otra parte, en Méjico se da
ba com o cosa segura la aprobación del tratado de em 
préstito postal y de navegación, hecho con los Estados- 
Unidos, por el cual se obliga el Gobierno anglo-araeri- 
cano á entregar á Méjico 15 millones de pesos; ocho en 
dinero efectivo, cuatro en pago de la convención ingle
sa y  los tres restantes se los guarda el G obierno de los 
Estados-Unidos para pagar las reclamaciones que tengan 
que hacer sus súbditos á Méjico. Con este tratado se pro
meten en Méjico organizar el país y  establecer un Go
bierno duradero.»

AUSTRIA.— Viena, 30 de M arzo.— Dicen de los Prin
cipados que la agitación en favor de la unión va ganando 
terreno. Escriben de Constantinopla que Sir Enrique 
Bulwer no se opone á la idea de unión, al paso que Lord 
Stratford de Redcliffe opina lo contrario. El com isionado 
ruso, M. de Basily, ha manifestado bien á las claras que 
si los Divanes se declarasen en favor de la unión , Rusia 
insistirá en hacer valer su opinión, (Gaceta nacional.)

Idem , 3 i .— Después que el Marqués Comtono ha co 
municado su retirada al Conde de Buol, el Barón de 
Bourqueney, Embajador de Francia, se ha ido junto al 
Ministro de Negocios extranjeros de Austria, y le hi
zo presente que la Embajada francesa quedaba encar
gada de la protección de los súbditos sardos en Austria. 
Se afirma que el Barón de Bourqueney ha presentado al 
mismo tiempo una nota del Gabinete de las Tuberías en 
que se propone oficialmente al Gabinete de Viena la me
diación de Francia. Como aquí no se quieren llevar las 
cosas ai extremo, se acojerá desde luego esta mediación. 
La actitud dq Inglaterra en la cuestión piamontesa causa 
aquí satisfacción. Hay poderosos motivos para creer que 
el Gabinete de San James ha vituperado la conducta d q  
Conde Cavour. (Deutschland.)

PRUSIA.— Berlín, 2  de Abril.— Sabemos que dos Ga
binetes alemanes se han puesto de acuerdo para conce
der á Dinamarca algunas semanas, á fin de que reflexio
ne antes de someter el asunto de los Ducados á la Dieta, 
y que ha dirigido, acerca del particular, una com unicación 
verbal á los Embajadores .de Dinamarca cerca de las dos 
cortes. Para el caso en que Dinamarca no se aviniese en 
ese término á revocar sus medidas anteriores, las dos 
Grandes Potencias alemanas se hallan resueltas á llevar 
la cuestión á la Dieta. (Gaceta de la Bolsa.)

RUSIA.— San Petersburgo, 26  de Marzo. —  En tanto 
que la Emperatriz se halle en estado interesante, no se 
adopta un acuerdo decisivo acerca del viaje del Empe
rador, Para el caso en que se emprenda dicho viaje p ro 
yectado, acompañarán ai Emperador los Ministros de la 
Guerra y de Negocios extranjeros. Aun euando este pro
yecto no se realice, los dos Ministros, sin embargo, irán 
al extranjero , y recorrerán varias cortes. Se da aquí gran 
importancia al viaje de estos Ministros, y según algunas 
personas, tiene relación con la cuestión danesa, y según 
otras, tendrá por objeto cuestiones militares relativas á 
los tratados sobre los caminos de hierro.

Mr. deB asily , nuestro Representante en la com isión 
de los Principados, ha recibido un suplemento de instruc
ciones dirigidas contra la influencia que los kaimakanes 
pudieran ejercer en las elecciones de los Divanes. Se ha 
sabido aquí que el Príncipe Vogorides se halla decidido 
á oponerse eficazmente á las intrigas de su antecesor 
Balsch, las cuales están provocando un gran descontento 
en el seno de la población de Moldavia.

Los trabajos preparatorios del tratado de com ercio que 
ha de concluirse con Francia han adelantado mucho en 
los últimos tiempos. Dícese que Mr. de Morny abandona
rá nuestra capital tan pronto se termine este asunto. 
( Correspondance H avas)

S E C C IO N  G E N E R A L .

En la Revista de ámbos mundos se ha publicado el si
guiente artículo sobre las com unicaciones interonccánicas 
en la América central.

Entre las diferentes vías que se han proyectado para 
poner en com unicación el Occéano Atlántico y el Pacífico, 
nay algunas que pueden llamarse continentales, porque 
atraviesan en su inmensa extensión la América del Nor
te. El rápido acrecentamiento del territorio de los Esta
dos-Unidos ; la incesante emigración hacia el O este; el 
descubrimiento de las minas "de oro  en California, y la 
creciente prosperidad de las provincias situadas en las 
costas del Pacífico, han dado origen á nuevos proyectos, 
cuya importancia relativa hemos procurado apreciar ha 
p o c o ; pero las esperanzas fundadas en estas empresas 
ambiciosas no han traspasado aún los límites del círculo 
en que nacieron. Por el contrario, lia mucho tiempo que 
están siendo objeto de paytieúlar atención en las nacio
nes civilizadas las numerosas tentativas hechas para unir 
los dos Occéanos, atravesando el Istm o, prolongado por 
algunas partes, y bastante estrecho por otras, que une 
las dos Américas. Atendiendo á la disposición singular 
de esta región del Nuevo-M undo, es fácil com prender 
que haya sido objeto de los primeros esfuerzos , y no 
debe extrañarse, ni que más de una vez se haya in 
tentado, ni que hoy se quiera resolver en la América 
central el problem a de la unión de ámbos m ares , que 
ha sido el tormento de hom bres de elevado in gen io , á 
quienes alentaban las más lisonjeras esperanzas.

¿S e  ha adelantado algo en este asunto de algunos 
años á esta parle? ¿Han tenido algún resultado definitivo 
los numerosos reconocim ientos hechos en las provincias 
de la América central? Vamos á discurrir acerca de 
ello. En este género de estudios, harto difíciles por cier
to, el interés, la preocupación y  la escasez de noti
cias exactas han contribuido en gran m anera, no solo 
á mantener ilusiones, sino también á propagarlas. Si es 
dificultoso el reunir datos precisos sobre la parte pura
mente técnica, en cierto m od o , de dichos proyectos, qui
zá no lo es ménos el apreciar en su justo valor las varia
ciones que ha de producir en el movimiento general del 
tráfico la apertura de nuevas vias de comunicación. La 
corriente del com ercio no se tuerce ni sufre alteración, 
sino conform e á leyes rigurosas ; pero también está su
jeta á̂  influencias tan complejas qu e , al tratar de ella, 
los más hábiles pueden engañarse. Es demasiado frecuente 
proceder con poca escrupulosidad en la valuación de 
estos datos económ icos, limitándose á establecer cálculos 
sin fundarlos en otra cosa que en incompletas indica
ciones de la estadística. Por fortuna se han multiplicado 
los proyectos con tal rapidez, que hoy es posible juzgar 
casi definitivamente la m ayor parte de los trabajos 
comenzados ó propuestos; pues las observaciones hechas 
por unos exploradores han sido comprobadas de una 
manera escrupulosa por otros que con ellos rivalizaban; 
los errores más graves se han disipado, y los resultados 
conocidos de la explotación del camino de hierro de Pa
namá sirven, en fin, de fundamento para prever con algu
na seguridad el porvenir económ ico de ios proyectos, 
que se espera llevar á cabo.

I Las comunicaciones conti neníales entre el Occéano

Atlántico y el Pacífico no pueden ménos de relacio
narse con una colonización, no emprendida todavía, y 
cuya extensión no es posible determinar ahora ; pues el 
aumento de la riqueza natural de comarcas inhabitadas 
h o y , en donde no se ejercita la actividad humana, pre
sentará elementos del todo nuevos, de cuya importancia 
y número no tenemos el menor conocimiento. ¿Q ué vis
ta, por mucha que sea su perspicacia, podrá distinguir, 
en la oscuridad de los tiempos venideros, el punto que 
debe servir de límite algún dia á la fuerza productiva y 
a la expansión invasora de los Estados-Unidos? ¿Quién 
podrá decir por cuantos vínculos se unirán á través de 
mismo continente los países bañados por ámbos Occéa
nos . El establecimiento de una nueva via de com unica
ción en las provincias de América, no es cosa que ofrece 
semejante incertidumbre; porque estando destinada sola
mente á dar mayor facilidad á un movimiento com er
cial cuya naturaleza conocem os bien , y no debiendo 
producir mudanza notable en las poblaciones del anti
guo ó del nuevo continente, sus consecuencias caben 
en límites muy circunscritos, y no es im posible indicar
las desde ahora con alguna exactitud. Son muy nume
rosos los documentos y materiales reunidos acerca de 
las vías de com unicación proyectadas en la América cen
tral. Puede encontrarse un excelente análisis en varias 
obras, entre las cuales la de Miguel Chevali r es á 
mi ju icio digna de particular mención. A sí, pues, no 
volveré á truiar sino rápidamente de las primeras tenta
tivas, teniendo por principa i objeto el señalar los er
rores que después se han rectificado; pero trataré con 
más detenimiento de las últimas exploraciones, com pa
rando las diferentes opiniones sostenidas con respecto á 
las nuevas vias de comunicación.

Los primeros que se dedicaron á estudiar el im por
tante problema de la unión de los dos O ccéanos, creye
ron que debia resolverse, haciendo un canal por donde 
pudieran pasar los buques de mayor anchura; pero desde 
entonces no han dejado de hacerse estudios sobre el tra
zado de un camino de hierro en la América central, y 
hasta se ha concluido una línea que atraviesa el Istmo 
de Panamá, sin perder por eso la esperanza de cons
truir dicho canal. Nosotros, com o si nos halláramos en 
las provincias exploradas, vamos á com enzar por el 
exámen de los varios proyectos de canales y caminos de 
hierro, cuidando de señalar las ventajas é inconve
nientes de cada uno; y en seguida , com o por via de en
sayo, trataremos de analizar las consecuencias económ i
cas de la apertura de un canal de com unicación, que se 
extienda de una extremidad á otra del Istm o, cualquiera 
que sea el punto por donde lo atraviese. Hecho este exá
men, podremos decidir si la conclusión del camino de 
hierro de Panamá satisface cumplidamente las actuales 
exigencias del comercio, ó si para satisfacerlas seria m e
jor que construir nuevas vias férreas hacer un gran ca
nal de com unicación marítima.

Es raro que los multiplicados proyectos y  num ero
sos reconocim ientos hechos en los Istmos de Tehuantepec, 
Panamá y Darien, y en el Nicaragua no hayan llegado á 
su término, y que apénas se haya adelantado en este par
ticular cosa alguna. En vano han prodigado las concesio
nes las repúblicas de la América central. Las sociedades han 
ido perdiendo sucesivamente el fruto de e lla s , sin poder 
dar principio á las obras, porque los capitalistas, tanto 
europeos , como americanos , han permanecido siempre 
sordos al llamamiento en favor de un canal marítimo. 
Para los que atribuyan semejante incercia á la tim i
dez ó al espíritu de rutina, no puede encontrarse m e
jor  respuesta que la construcción del camino de hierro 
de Panamá, concluido á pesar de innumerables dificulta
des. Basta estudiar con atención el género de tráfico para 
que podría servir un canal marítimo en la América cen
tral, basta conocer la condición social, las necesidades 
de los pueblos interesados en el com ercio del Pacífico y 
la naturaleza de los cambios que hacen entre sí, para en
contrar razones tan poderosas com o concluyentes, con 
que poder explicar la reserva de los capitalistas con 
respecto á operaciones calificadas de grandiosas y anun
ciadas por largo tiempo con promesas harto pomposas. 
Este exámen interesa hoy, ademas, porque puede llevar
nos á descubrir lo que influirá la apertura de un canal 
marítimo americano en las operaciones mercantiles de 
la gran via que acaso llegue á unir, andando el tiempo, 
las aguas del Mar-Rojo á las del Mediterráneo.

I.

La América central presenta unos contornos en ex
tremo irregulares, formando en su conjunto un Istmo 
prolongado, que une las dos partes del Nuevo-M undo y  
tiene 500 leguas de largo desde Veracruz á Panamá. El 
continente de la América del Norte se va estrechando á 
medida que avanza hácia la parte meridional de la pro
vincia de Méjico, y  el punto en que aparece más estre
cho es el que se llama Istmo de Tehuantepec. Por la parte 
opuesta tiene mayor anchura el continente, y  forma la 
vasta provincia de Guatemala y  la de Yucatán, cuya punta 
avanzada separa el golfo de Méjico del mar de las A n ti
llas. Esta parte de la América central es la que presenta 
mayor anchura, y hasta ahora no ha sido objeto de las 
exploraciones á que ha dado origen el proyecto de la 
unión de los dos mares. Siguiendo hácia la América del 
Sur, se encuentran sucesivamente los Estados de Hondu
ras [ Nicaragua, Costa-Rica y Nueva-Granada. El conti
nente se va estrechando más y más , y la última de di
chas provincias, en la cual se hallan los famosos Istmos 
de Panamá y el Darien , parece una verdadera lengua 
de tierra , cuando se compara con las inmensas superfi
cies ocupadas por Méjico y los Estados-Unidos.

Cinco son las partes de la América central en donde 
se han hecho estudios relativos á los trazados de canales 
y  caminos de hierro: una de ellas pone en relación el 
Óccéano Pacífico con el golfo de Méjico, y  las cuatro res
tantes con el mar de las Antillas. Estos diferentes puntos 
son, de Norte áSur, el Istmo de Tehuantepec, el Estado de 
Honduras, el de Nicaragua, el Istmo del Darien y  el de 
Panamá.

El proyecto de un canal que atraviese el Istmo de 
Tehuantepec se remonta á la época de Ilernan-Cortés. El 
célebre conquistador , habiendo oido hablar de las Cali
fornias , que en su concepto eran provincias asiáticas, 
pensó establecer una línea de comunicación con aquellas 
regiones privilegiadas, llenas de riquezas fabulosas, se
gún las pintaba la imaginación de los europeos En 1814, 
ánles que las Colonias españolas se declarasen indepen
dientes de la Metrópoli, decidieron las Córtes que se 
abriera un canal en aquella parte de A m érica ; mas , o l 
vidado muy pronto este proyecto, no volvió á tratarse 
de él hasta 1842, en que 1). José de G arayd ió  á luz una 
extensa memoria sobre el establecimiento de una com u
nicación interocceánica en el Istmo de Tehuantepec.

Fundándose en las noticias quehabia adquirido, tenia 
por navegable una gran parte del rio Goatzocoalcos, que 
va á desembocar en el golfo de Méjico , despúes de 
atravesar una parte no pequeña del Istmo. Debia hacer
se un canal á propósito para dividirse, de 50 kilómetros 
de longitud, que partiese de la confluencia del Serabia, 
atravesase la s ierra , descendiese por la vertiente del 
Pacífico y  terminase en las lagunas de Tehuantepec.

Semejante proyecto hubo de abandonarse por lo gra
ve de sus inconvenientes. Áun cuando el nivel de 
aquella tierra sea comparativamente bastante bajo, el 
paso de la línea que determina la división de las aguas 
es cosa que no podría conseguirse sin hacer obras en ex
tremo costosas, fuera de que solo podrían alimentar el 
ca n a l, el rio Chicapa y otros que van á perderse en él, 
cuyo caudal de aguas es incierto é insuficiente. En fin, 
la más notable desventaja de esta línea consiste en la 
falta de buenos puertos. El Istmo de Tehuantepec no 
tiene ni uno siquiera en el Occéano Atlántico. El señor 
Garay proponía que los buques entrasen directamente 
en el rio Coatzocoalcos; pero esta solución tiene muy 
poco de satisfactoria. Por otra parte, la barra que cierra 
la embocadura impediría que pasasen barcos de más de 
300 toneladas, y el agua que llega á la altura de 13 piés, 
cuando sube la marea , no pasa de los 11 cuando esta 
baja. El Sr. O rbegozo, á quien Garay dió el encargo de 
reconocer la embocadura del r io , indicó quehabia halla
do una profundidad de*21 á 23 piés, lo cual fué una 
exageración que rectificaron después los ingenieros de 
otra sociedad y el Comodoro americano Perry. También 
se declararon contrarias al proyecto otras muchas per
sonas de experiencia, y  entre ellas el Capitán L iot, Su
perintendente de los vapores ingleses de las Indias Oc
cidentales.

Según la opinión de este, los buques que fueran á 
Coatzocoalcos en busca de abrigo contra los vientos del 
N orte , que descienden del valle del Mississipi y  van á 
dar con violencia en el Istmo de Tehuantepec, no evita
rían un peligro, sino exponiéndose á otro mayor, á causa 
de la poca profundidad de la entrada. No será ocioso de
jar consignado que los buques de vapor empleados en el 
tránsito á la Galifornia, que llegará á ser el principal en 
toda la línea abierta en la América central, deben tener • 
como unas 3,000 toneladas de porte, y por consiguiente 
m ucho calado. En cuanto á los barcos de v e la , es indu
dable que en todas partes se descubre la tendencia á dar
les mayores dim ensiones: la experiencia ha demostrado 
que los construidos con más economía son de 1,200 á 
1,400 toneladas, y  tienen de 20 á 24 piés de calado. El 
puerto del Occéano Pacífico, señalado en el proyecto del 
Sr. Garay para form arla cabeza del canal, es m uy malo, 
según la opinión de M. Humboldt y la de M. Chevalier. 
«Tehuantepec, dice el últim o, apénas merece el nom bre 
de rada ; el mar se retira incesantemente de aquellas cos
tas; el anclaje es más malo cada a ñ o ; y com o 1a arena que 
acarrea el Chimalapa aumenta la extensión y  la altura 
de los bancos arenosos formados á la salida de la prim é- 
ra laguna, en la segunda, 'y á la salida de esta , en la

mar, no pueden entrar en Tehuantepec barcos de mayor 
porte que goletas.»

Es indudable que dicho puerto para nada s irve ; pero 
después se ha pensado en hacer uno por medio de una 
mole de 2,000 piés de longitud en cierto sitio de la costa, 
llamada Ventosa á causa de soplar en ella con frecuencia 
los vientos del Noroeste. Sabido es cuántas dificultades 
hay que vencer en las construcciones m arítim as, y cuán 
enormes son los gastos que ocasionan áun en los paises en 
donde se encuentran reunidos todos los recursos del arte, 
y  por tanto no puede pensarse seriamente en acometer 
semejante empresa en región tan lejana, donde, ademas 
de ser el clima mortífero, habría que vencer no pocas 
dificultades para reunir suficiente núm ero de obreros.

Hoy no se piensa ya en hacer un canal marítimo en 
el Istmo de Tehuantepec; pero allí y en otros muchos 
puntos de la América central han sucedido los proyectos 
de caminos de hierro á los de canales, y  es lo cierto que, 
tanto esta parte de Ja América del centro, com o Honduras 
y  Panam á, son más á propósito para la construcción de 
un ferro-carril.

Atendiendo solo á las distancias absolutas, aventaja en 
algo el Istmo de Tehuantepec al Estado de Honduras; mas 
esta superioridad es verdaderamente inútil, porque la 
navegación es mala y dificultosa en el golfo de Méjico, 
ro r  otra parte la Compañía m ixta , que hoy goza de un 
privilegio en esta parte de la América central, cuenta 
entre sus obligaciones la de tener á Veracruz por puer
to principal. Desde allí solo los buques americanos p o 
drían trasportar las mercancías y pasajeros al punto por 
donde se atravesara el Istm o; y  áun cuando el muerto de 
Veracruz no fuera mal sano, com o asegura M. Humboldt. 
siempre sería un inconveniente gravísimo el tener que 
hacer un rodeo largo, inútil y  peligroso por los bancos 
y  arrecifes.

La objeción fundada en la falta de buenos puertos en 
las extremidades del Istmo no tiene ménos fuerza con 
relación al nuevo p ro y e cto , y  es desgracia que haya una 
circunstancia tan poco favorable en esta región próxima 
á la parte más poblada de M éjico, de clima que parece 
más sano que el de lo restante de la América cen tra l, y 
en donde con más facilidad podrían encontrarse obreros 
en núm ero suficiente. Pero todas estas ventajas son m uy 
poco en comparación de los inconvenientes que acaba
mos de señalar; pudiendo por tanto asegurarse que el 
Istmo de Tehuantepec, por hallarse fuera de la corriente 
del com ercio del mar de las A ntillas, jamás será el gran 
camino interocceánico de la América central.

El segundo punto que se presenta en el órden de las 
líneas de com unicación interocceánica es el Estado de 
Honduras. Nadie ha pensado en establecer en él un ca
nal m arítim o; pero esta provincia, así com o la de Pana
má , es una de las que más facilidad ofrecen para c o n s -  
truir un camino de h ierro, sobre lo cual se han he
cho estudios recientemente por una compañía america
na (1). Comienza la línea proyectada en P u erto -C a b a - 
11o, que está situado en la costa del Atlántico, y  por el 
lado del Pacífico termina en la bahía de F onseca ; sigue 
por un valle á lo largo del rio Numaya, hasta su naci
m iento; atraviesa después la meseta de Comoyagua y  
vuelve á descender por el otro lado al valle del rio Guas- 
couan , que desemboca en U bahía de Fonseca. Estos dos 
valles, separados por una cresta de poca elevación , for
man una cortadura transversal en el continente de Norte 
á S u r, sin que la industria humana h iya  tenido parte 
alguna en ello. Siguiéndola el camino de h ierro, tendría 
m uy poca curvatura, y los dos Occéanos quedarían unidos 
por medio de una línea casi derecha de 160 millas de 
longitud.

Los puertos que hay én ámbas extremidades son eK - 
celentes. El de Puerto-Caballo es muy grande, fácil su 
entrada y  su salida , y  su profundidad de cuatro á doce 
brazas. La disposición de la costa es buena para el es
tablecimiento de una gran población. En sus cercanías no 
hay terrenos pantanosos que la hagan insalubre. Al N or
te de Puerto-Caballo hay una laguna de agua salada, que 
por medio de una cortadura de poca extensión podría ser 
la concha ó parte más resguardada del fondeadero. Este 
lugar fué en otro tiempo designado por Hernan-Cortés 
para que fuese el principal puerto de escala de la Am é
rica española, pero fué abandonado por ser demasiado 
grande para poderlo defender de los piratas.

La bahía de Fonseca forma por el lado del Pacífico la 
rada mejor que se conoce en toda aquella costa. Tiene 50 
millas de longitud y 30 de a n ch o , y  dentro de ella hay 
tres islas que, ademas de ofrecer excelentes abrigos, e>tán 
admirablemente situadas para establecer grandes pobla
ciones. La naturaleza y  disposición del terreno no pre
sentan, según dice Mr. Squier, grandes dificultades para 
la construcción de un camino de h ierro, y la inclinación 
de las rampas podría no pasar de lo ordinario. El más 
grave inconveniente de este proyecto es lo largo de la 
iíníií» nninnarada con la de Panama. La íuugiiuu üe la 
última no pasa de 50 m uías: ia íonguuu ue i* nc 
ras llega á 160. La mortalidad, que h t sido muy grande 
entre los que trabajaban en el camino de hierro de Pa
namá á A spinw al, sería espantosa en la nueva línea, en 
donde habría necesidad de emplear un número de obre
ros que no se reuniría sino muy difícilmente. En la 
memoria americana se afirma que el trayecto de N e w -

(1) H onduras Intcroceanic R ailw ay. P re lim in a ry  Rcport, b y  
G. Squier; N e w -Y o rk  1854.

York á San Francisco, pasando por Honduras, püédeha* 
cerse en ménos tiempo que pasando por Panamá; pero 
semejante aserción nos parece dudosa. Lo que no puede 
negarse es que el Istmo de Panamá está mejor situado 
para el com ercio de Europa con la California y  la Aus
tralia.

El estado de Nicaragua ha preocupado por largo tiem
po mucho más que el de Honduras á los que consagran 
su atención al establecimiento de nuevas vias com ercia
les. Los singulares acontecimientos de que esta provin
cia está siendo teatro; las numerosas tentativas hechas 
por los americanos con el objeto de tener allí preponde
rancia, y los debates á que ha dado origen el tratado 
C layton-B uhver, bastan sin duda para aumentar el ín
teres que esta provincia del Nuevo-Mundo inspira hoy á 
todas las naciones.

No es de admirar que la parte del Istmo que une las 
dos Ainericas haya parecido á propósito , hace m ucho 
tiempo, para construir un canal marítimo. Los dos mag
níficos lagos que hay en ella no pueden ofrecer mayores 
ventajas para una gran navegación interior, y hasta pare
ce que naturalmente llaman al com ercio de aquellas re
giones. El lago de Nicaragua y el de Managua están com 
prendidos en un proyecto famoso, cuya exposición, pu
blicada en Lóndres en 1846, hizo no poco e fecto , tanto 
por la importancia del asunto, com o por las circunstan
cias del autor, á quien todos creyeron reconocer bajo el 
trasparente velo de sus iniciales* (1).

El canal proyectado debia asemejarse al famoso canal 
caledonio, que atraviesa una parte de la Escocia, dando 
paso á los mayores buques mercantes en una extensión 
de 59 millas, de las cuales 21 son propiamente de canal 
y  las restantes com ponen la longitud de los lagos L ochy, 
Oich y Ness. El canal caledonio tiene 50 piés de ancho 
en la base, 120 al nivel del agua y 20 de profundidad. 
Sus 24 esclusas tienen cámaras de 40 piés de ancho y  
172 de largo. El canal de Nicaragua debia tener mayores 
dimensiones, á pesar dé que estas son colosales : su pro
fundidad había d^ llegar á 23 piés y su anchura, que al 
nivel del agua seria de 147 piés, daria paso á un tiempo 
á tres buques de 1,200 toneladas. Las dimensiones deter
minadas para las esclusas son 47 piés de ancho y  210 en* 
tre las dos puertas para que pudiesen contener dos bu
ques de 300 toneladas.

La distancia entre los dos puntos de término del ca
nal es de 278 millas, de las cuales solo en 82 hay que 
hacer obras de canalización. En la línea que separa los 
puertos de las dos extremidades, San Juan de Nicaragua 
ó G reytow n , por el lado del Atlántico, y  R ealejo, en el 

r Pacífico, se distinguen cinco secciones principales: el es* 
pació por donde corre el rio de San Juan, el lago de 
Nicaragua, el rio Tipitapa, que une el lago antedicho al 
de Managua ó León , y la parte del Istmo que se extien
de hasta el Occéano Pacífico y la bahía de Fonseca. El es
pacio por donde corre el rio San Juan , que une la ciu 
dad de este nombre al lago de Nicaragua, tiene 104 m i
llas de longitud, y  es muy difícil navegar en él á causa 
de ser varios los sitios a ltos, de donde descienden las aguas 
con  extraordinaria violencia á un fondo mucho más in 
clinado. De esta especie de cascadas hay cuatro, y se cree 
poderlas atravesar y  obtener una profundidad suficiente 
de agua, encerrando á cada una de ellas entre dos com 
puertas en forma de esclusas: en otros s itios, donde no 
hay bastante profundidad de agua para que pasen gran
des barcos, se deben hacer esclusas , y limpiar el cáuce 
para profundizarlo. El total de las compuertas, en form a 
de esclusas, que deben hacerse en el rio, asciende á 10, 
y ademas hay que cegar un brazo de él, que se designa 
con el nom bre de Colorado, por donde se pierde gran 
cantidad de agua, á fin de aumentar su caudal y  hacer 
que una gran parte del lecho quede limpia.

El rio de San Juan sale del famoso lago de Nicaragua, 
cuya longitud es de 90 m illas, y presenta en sus riberas 
sitios á cual mejores para construir puertos y ciudades. 
El pequeño rio de T ipitapa, que tiene 20 millas de lon
gitud , une dicho lago al de Managua, cuyas aguas están 
un poco más elevadas que el nivel del mar. Én el pro
yecto de que tratamos, se propone hacer que desaparez
ca esta diferencia de altura, que, según se calcula, llega 
á 30 piés, por medio de tres esclusas. Propónese también 
canalizar por completo el r io , que hoy no tiene más de 
12 millas navegables desde el lago de N icaragua, y  cuyo 
lecho está por todas partes obstruido con pedazos de 
rocas.

La línea que sigue el canal desde el lago del Mana
gua , va elevándose hasta la altura de 55 piés para tocar 
la que determina la división de las aguas á 212 piés so
bre el nivel del Occéano Pacífico. El ca n a l, según se vé, 
debia dividirse en esta parte del Istmo: para alimentar
lo se tenían por suficientes las aguas de un rio llamado 
Tosta ó Tolita; se necesitarían lo ménos 29 compuertas 
en forma de esclusas, seis para la vertiente oriental y 
23 para descender otra vez por la occidental de la línea 
de ía 'cosía. Y5é"coñ?»nÍTora.nf  es el único Puert0 regular

(1) Canal o f  N ica ra g u a , o r  a P ro jec t to connect the Pacific 
and Atlantic Oceans by means o f  a C anal, bv N. L. B.; Lon- 
don 1846.

BOLETIN RELIGIOSO.

Juéves Santo. Santa María Cleofé y Santa Casilda, 
virgen.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO .

ALCALDÍA—CORREGIMIENTO DE M ADRID.

De los p a r te s  rem itid os  en  es te  d ia  p o r  la  In terv en c ió n  de a r b itr io s  m u n ic ip a les . la del m erca d o  de gra n os  
y  n ota  de p r e c io s  de a r tíc u lo s  de co n su m o , r e s u l ta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE A Y E R .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

2,613 fanegas de trigo. PRECIOS. Fanega. 

Rs. vn.
2,814 arrobas de harina de id. 

900 libras de pan cocido.
A íirrnbíí<5 rlp rurhnn0 , 1 O M (11 1 v/iJUo Uv G(11 Uvii •

5 vacas, que com ponen 2,201 
libras de peso.

36 carneros, que hacen 990

Por mayor. Por menor. Cebada d e . .. 
Algarroba___

46 á 49 
á 59

libras de peso.
Carne de vaca —

—  de carnero.
—  de ternera .
—  de ce rd o . . .  

Tocino añejo.........

»
24 otos. lib. 

75 á 85
»

116 á H 8 id.

»
24 ctos. lib. 

25 á 51 id.

40 á  42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

—  fresco .........
—  en ca n a l...

»

»

»

)) 32 á ..................... 78
Lomo........................ » )) 40 ............ 80
Jamón...................... 100 á  116 id. 51 á  60 id. 36 ............ 82
Aceite....................... 68 á 70 id. 22 id. 66 ............ 83
V in o ......................... 34 á 40 id. 10 á 14 id. ello. 141 ............ 84
Pan de dos libras. 4 3-18—21 cuartos. 166 ........... 85
Garbanzos . 40 á  50 id. 16 á  18 id lib 4 1 2 .............. 86u  o n  u t t i i w v  j  • • • • • • •

Judías...................... 30 á 34 id.
1 v  U * U IVA* 11 U  «

10 á  12 id. 650 87
Arroz 36 á  40 id. 12 á 14 id.
Lentejas.................. 22 á 28 id. 10 á  12 id. 1,543 fanegas.
C a rbón .. ................ 7 á 8 id. »

Jabón ........................ 40 á 66 id. 16 á  24 id.
P a t a t a s .................. ... . . 6 */> á 8 id. 3 á 4 id.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia .
M adrid, 8 de Abril de 1857.«=  El A lca lde-C orregidor, Carlos Marfori

(Quedan p or  vender sobre
600 fanegas.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Am béres, 3  de Abril. —  D ife r id a , 24 11/16— Interior, 
39 1/8. _______

A m sterdam  , 2  de A b r il .— Diferida, 24 13/16.—  
Exterior, 41 5/8.— Interior, 38 5/8.

Francfort, 2  de Abril. —  Diferida, 24 7/8. —  Interior, 
38 3/8.

L óndres , 2  de Abril. —  E xterior, 41 1/2. —  Diferida, 
25 1/8. —  Certificados, 5 3/4.— Pasiva, 6 1/2.

Idem , 3  de Abril.— Consolidados, 93 3 /8 , 1/2.— Dife
rido español, 25 á 1/4.

ANUNCIOS PA R TIC U LA R E S.

SOCIEDAD MINERA RUMBO DE LA VERDAD, EN 
Hiendelaencina.— Por providencias jud icia les, según tes 
timonios dados por el escribano de esta corte D. Fran
cisco Morcillo y L e ó n , fueron amortizadas, por falta de 
pago de dividendos, las acciones números 1, 2 , 17 , 18, 
19, 20, 21 , 22, 23, 24 , 25, 2 6 , 27 , 28 , 29, 30, 31, 32,

33, 34, 35 , 36 , 37, 46 , 95, 96 y 97 , cuyas lám inas, no 
habiendo sido presentadas á la sociedad por sus antiguos 
poseedores, se declara que quedan amortizadas y  de nin
gún valor.

Las acciones cuyos números quedan expresados arri
ba , han sido sustituidas por otras con fecha 1.* de Abril 
de 1857, y van firmadas por el actual Contador D. Ata- 
nasio Platel, siendo asi que las amortizadas lo estaban 
por D. Elias Clariana; de manera que á fin de distinguir 
las acciones amortizadas de las que se han emitido en su 
reem plazo, se ha acordado poner á edas un sello con 
tinta azul que dice: «Mina Rumbo de la Verdad, en Hiende
laencina.» Este sello se pondrá también á todas las demas 
acciones cuyos dueños han pagado puntualmente sus 
dividendos ; de suerte que las 180 acciones de que consta 
esta sociedad, han de llevar por precisión dicho sello 
para que su circulación sea válida.

Todo lo cual servirá de aviso á los sócios actuales , y 
también á los que quieran interesarse en esta mina.

Madrid , 3 de Abril de iS 57 .= P o r  acuerdo de la Jun
ta general, el Secretario, F. de B. 1228— 2

ESPECTACULOS-

t e a t r o  d e  l a  z a r z u e l a .  — Función para el 
domingo 12 á las ocho de la noche.— L o s  Madgiares, zar
zuela nueva en cuatro actos.


